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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

 De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica y en la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta Delegación del 
Gobierno en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
• Peticionario: ELÉCTRICA DE LIJAR  SL
Domicilio: Calle Feria nº2 - 11680 CÁDIZ 
• Emplazamiento de la instalación: C/ GUITARRISTA GUILLERMO  BORREGO
Términos municipales afectados: ALGODONALES
• Finalidad de la instalación: Posibilitar construcción nuevo vial
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
TRASLADO DE APOYO DE LINEA DE 20 KV
-Desmantelamiento apoyo actual. Emplazamiento: X=285819; Y=4084473; Huso 30
-Montaje nuevo apoyo: Emplazamiento: X=285829; Y=4084462; Huso 30
-Tramo subterráneo desde  la ubicación actual del apoyo hasta la arqueta a pie del 
nuevo apoyo con una longitud de 12 m.  RHZ1-OL 1x150 mm² AL 
 REFERENCIA: AT-14772/21
 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 
en Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal 6 - Edificio Junta de Andalucía - 11008 Cádiz, y 
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA  DÍAS, 
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra expuesta en 
el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente enlace: https://
juntadeandalucia.es/organismos/haciendayfinanciacioneuropea/servicios/participacion/
todos-documentos.html
 Diez de septiembre de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL GOBIERNO 
EN CÁDIZ. ANA MARÍA MESTRE GARCÍA. Firmado.

Nº 80.471
___________________

CONSEJERIA DE HACIENDA Y FINANCIACION EUROPEA
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PUBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 

UNIFICADA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
 De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el  que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, con la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y con el Decreto 
356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se 
establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones 
de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que 
emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se somete a 
INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta Delegación del Gobierno 
en Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
Peticionario: MODUS SOLAR SPAIN, S.L.
Domicilio: C/ Goya 25, 5º Izda. 28001 Madrid
Emplazamiento de la instalación: Polígono 5, Parcela 17, Referencia catastral: 
53020A005000170000XJ  
Términos municipales afectados: Jerez de la Frontera (Cádiz)
Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología 
fotovoltaica
 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
Planta Solar “MODUS TREBUJENA” de 12 MW de potencia instalada (AT-14216/20)
 Generador Fotovoltaico
• Generador fotovoltaico sobre estructura con sistema de seguidor monofila con 2 
módulos en vertical.
• 30.940 módulos fotovoltaicos de 420 Wp de potencia máxima, distribuidos en series 
de módulos dirigidos hacia 6 centros de potencia de 2.500 kVA cada uno.
 Centros de Potencia:
• 6 centros de potencia de 2.500 kVA , formado por transformador y protecciones.
• 120 inversores string de 105 kVA de potencia máxima.
 Red de Media Tensión
• 2 circuitos subterráneos de Media Tensión de conductores 12/20 kV de entre 95 y 
240 mm2 que unen los Centros de Potencia.
 LMT1
- Origen: CT-01
- Final: Centro de Seccionamiento
- Subterráneo
-Tipo de cable: Al RHZ1-OL-H16
 LMT2
- Origen: CT-06
- Final: Centro de Seccionamiento

- Subterráneo
- Tipo de cable: Al RHZ1-OL-H16
 Infraestructura de Evacuación
 Centro de Seccionamiento
• Parque de 15kV: Cabinas tipo interior blindadas en gas SF6, simple barra, 2 posiciones 
de acometida de transformador, 1 posición de línea, 1 posiciones de medida y 1 posición 
de transformador de servicios auxiliares.
• Sistema de control y protección, y puesta a tierra.
• Sistema de medida y comunicaciones.
 Línea soterrada de 15 kV hasta la Subestación “Montealto”
• Tipo: Línea eléctrica trifásica subterránea 
• Tensión: 12/20 kV 
• Longitud: 12,673 Km 
• Tipo Conductor: 240 mm2 RHZ1 12/20 kV H16
• Número de circuitos: 2
• Número de cables: 6
 OCUPACIÓN DE VÍAS PECUARIAS:
Término municipal: Jerez de la Frontera
 Vías pecuarias:
• 11020001.- CAÑADA REAL ANCHA O DE JANINA.
• 11020050.- CAÑADA MARÍA HERNÁNDEZ, MARICUERDA Y TABAJETE.
• 11020054.- CAÑADA DE GUADABAJAQUE, CORCHUELO Y MORO.
Superficie de ocupación total: 30,41 m².
Con destino a: Ocupación por línea eléctrica subterránea de evacuación de media 
tensión 15 kV.
Tasa ocupación: 8,202828 € 
Canon resultante: 249,45 €/año.
Periodo de ocupación: diez (10) años.
 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delegación de Gobierno 
en Cádiz, sito en Plaza Asdrúbal 6 - Edificio Junta de Andalucía - 11008 Cádiz, y 
formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA DÍAS, 
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio.
 La documentación correspondiente a este anuncio también se encuentra 
expuesta en el portal de transparencia y por el mismo periodo a través del siguiente 
enlace: https://juntadeandalucia.es/organismos/haciendayfinanciacioneuropea/
servicios/participacion/todos-documentos.html
 Quince de septiembre de dos mil veintiuno. LA DELEGADA DEL 
GOBIERNO EN CÁDIZ. ANA MARÍA MESTRE GARCÍA. Firmado.      Nº 85.408

DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 16 de septiembre de 2021, ha resuelto lo siguiente:
 “Por el Área de Función Pública se ha formulado con fecha 14 de septiembre 
de 2021 propuesta de resolución relativa a la convocatoria pública para la provisión, 
con carácter definitivo, mediante el procedimiento de concurso, de un puesto de trabajo 
de Jefe/a Servicio, identificado con el código F-27003.006, perteneciente a la relación 
de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz.

ANTECEDENTES DE HECHO
 Primero.- Por la Dirección del Área de Coordinación y Desarrollo Estratégico, 
Productivo y Social de la Diputación Provincial de Cádiz se manifiesta la necesidad de 
proceder a la cobertura definitiva mediante concurso, a la mayor brevedad posible, de 
un puesto de trabajo de Jefe/a Servicio, para el Servicio de Contratación y Personal, 
adscrito al Área de su competencia, conforme al organigrama y estructura orgánica 
del mismo.
 Segundo.- Las necesidades existentes en el Área de origen justifican las 
razones de urgencia e inaplazable necesidad que motiva la cobertura definitiva del 
puesto de trabajo indicado ante las responsabilidades asumidas en cuanto a labores 
de estudio y supervisión de los pliegos de prescripciones técnicas, la supervisión 
y dirección  de las responsabilidades relacionadas con el Patronato Provincial de 
Turismo, así como la tramitación de expedientes administrativos en materia de 
Contratación.
 Tercero.- De los antecedentes obrantes en el Área de Función Pública, resulta 
acreditado que el referido puesto se halla actualmente vacante, siendo sus características 
y requisitos específicos exigidos para su desempeño los que se relacionan en las Bases 
Específicas que figuran como documento Anexo I.
 Cuarto.- Se propone la provisión del puesto, por el sistema de concurso 
específico, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa 
convocatoria pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 78 del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre (en adelante TRLEBEP).

MARCO NORMATIVO
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
- Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la 
Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre de 2016).
- Bases Específicas por las que se regirá la convocatoria respectiva.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Primero.- Además de la previsión contenida en el artículo 78 del TRLEBEP 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, relativo a los sistemas 
de provisión definitiva de puestos de trabajo, el artículo 36.1 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, establece las formas de provisión de los puestos de trabajo cuando 
indica que “Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán de acuerdo 
con los procedimientos de concurso, que es el sistema normal de provisión, o de libre 
designación, de conformidad con lo que determinen las relaciones de puestos de trabajo 
en atención a la naturaleza de sus funciones.”
 Asimismo, el artículo 39 del citado Real Decreto 364/1995, establece que 
“Dichas convocatorias deberán contener las bases de las mismas, con la denominación, 
nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos 
indispensables para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual 
se puntuarán los mismos, así como la previsión, en su caso, de memorias o entrevistas 
y la composición de las comisiones de valoración.”
 Segundo.- En el Título II del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, aprobado de manera 
definitiva tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 213, 
de 9 de noviembre de 2016, del acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria celebrada el día 19 de octubre de 2016, se regula el procedimiento 
para la provisión con carácter definitivo de los puestos incluidos en la relación de 
puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentren vacantes o 
no provistos con carácter definitivo.
 Tercero.- El puesto de trabajo de “Jefe/a Servicio”, identificado con el 
código F-27003.006, se encuentra vacante al día de la fecha, existiendo circunstancias 
que motivan la inaplazable necesidad de su cobertura conforme a las justificaciones 
expuestas por el Área de Coordinación y Desarrollo Estratégico, Productivo y 
Social.
 Cuarto.- En base a la citada normativa puede entenderse que concurren los 
requisitos legales exigibles para acudir a este mecanismo, como lo son la existencia de 
puesto de trabajo vacante, la inaplazable necesidad de su cobertura y la disponibilidad 
presupuestaria para la cobertura.
 Quinto.- Acreditada la conveniencia de acudir al sistema de concurso 
específico, procede determinar los requisitos que deben cumplir los/as eventuales 
candidatos/as a optar al mismo, que son los que vienen reflejados en la relación de 
puestos de trabajo de esta Corporación para el puesto de trabajo con denominación 
“Jefe/a Servicio”, identificado con el código F-27003.006.
 Sexto.- Las bases que van a regir el proceso de provisión del puesto han 
de adecuarse a lo establecido en el artículo 70 del TRLEBEP, y supletoriamente los 
artículos 39 y siguientes del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, 
vengo en disponer lo siguiente:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria pública del concurso para la provisión, 
con carácter definitivo, del puesto de trabajo de “Jefe/a Servicio”, identificado con el 
código F-27003.006, para el Servicio de Contratación y Personal, adscrito al Área de 
Coordinación y Desarrollo Estratégico, Productivo y Social de la Diputación Provincial 
de Cádiz, conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo.
 SEGUNDO: Aprobar las Bases Específicas por las que se regirá el proceso 
selectivo indicado en los términos que se recogen en el documento Anexo I del presente 
acuerdo, así como el modelo de solicitud de admisión al concurso de provisión de 
puesto que figura como Anexo II.
 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante de los plazos a 
efectos de posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO I 
BASES ESPECÍFICAS DEL CONCURSO CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN, 
CON CARÁCTER DEFINITIVO, DE UN PUESTO DE TRABAJO DE JEFE/A 
SERVICIO (F-27003.006), PARA EL SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y 
PERSONAL, ADSCRITO AL ÁREA DE COORDINACIÓN Y DESARROLLO 
ESTRATÉGICO, PRODUCTIVO Y SOCIAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE CÁDIZ.
 PRIMERA.- OBJETO.
 De conformidad con lo dispuesto en el Título Segundo del Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial 
de Cádiz, aprobado de manera definitiva por acuerdo de Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el día 19 de octubre de 2016, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre de 2016, así como en la normativa vigente 
establecida a tales efectos, la presente convocatoria tiene por objeto la selección de 
personal con el propósito de cubrir, con carácter definitivo, un puesto de trabajo 
vacante de Jefe/a Servicio, identificado con el código F-27003.006, para el Servicio 
de Contratación y Personal, adscrito al Área de Coordinación y Desarrollo Estratégico, 
Productivo y Social, con aquel personal funcionario de esta Corporación que supere 
los procedimientos establecidos para su provisión.
 SEGUNDA.- REQUISITOS.
 Los requisitos que deben reunir los/as aspirantes son los siguientes:
a) Adscripción al puesto de trabajo: reservado a personal funcionario del Grupo “A”, 
Subgrupo “A1”, de la Diputación Provincial de Cádiz, que sean titulares de una plaza 
del mismo Grupo y Subgrupo de clasificación.
b) Estar en posesión del título de Arquitecto/a, Ingeniero/a, Licenciado/a Universitario/a 

o de los títulos de Grado equivalentes conforme al vigente sistema de titulaciones 
universitarias. Al ser requisito inexcusable, no podrá ser alegada como mérito. En 
todo caso la equivalencia deberá ser aportada por el/la aspirante mediante certificación 
expedida al efecto por la Administración competente en cada caso. Los aspirantes 
con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión 
de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
e) No encontrarse en situación de suspensión firme de funciones.
f) Haber permanecido en su puesto de trabajo de destino definitivo un mínimo de 
dos años.
 TERCERA.- CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y FUNCIONES.
 3.1.- Las funciones del puesto de trabajo de Jefe/a Servicio, para el Servicio 
de Contratación y Personal, adscrito al Área de Coordinación y Desarrollo Estratégico, 
Productivo y Social, se corresponden de manera indicativa con las siguientes:
 1. Responsabilizarse de la realización de los Planes de actuación desarrollados 
por la Dirección de Área en la que se integra y del cumplimiento de las actuaciones 
que le sean encomendadas.
 2. Elaborar los programas que le afectan, estableciendo objetivos, 
determinando el tiempo de su cumplimiento, analizando las desviaciones producidas, 
introduciendo las alternativas necesarias en función de su desarrollo y evaluando los 
resultados.
 3. Dirigir administrativamente el Servicio. En consecuencia, será su deber 
la organización y distribución de las tareas entre los diferentes negociados que forman 
parte del Servicio.
 4. Ejecutar el presupuesto propio en los términos en que haya sido aprobado, 
siendo su responsabilidad el cumplimiento de las instrucciones del Área de Hacienda.
 5. Visar documentos e informes de su ámbito de competencia.
 6. Redactar y entregar la memoria anual del Servicio.
 7. Establecer pautas de racionalidad y simplificación en los procesos 
administrativos. 
 8. Favorecer la mejora de los métodos de trabajo con el empleo de las 
tecnologías adecuadas. A tal fin, se ocupará del correcto funcionamiento del material 
a disposición del Servicio, así como de su reposición y mejora. 
 9. Distribuir el personal con respeto a las normas en vigor.
 10. Buscar la excelencia a través, entre otros medios, de un sistema activo 
de formación.
 11. Cuidar la imagen tanto interna como externa del Servicio.
 12. Proponer modificaciones en el organigrama del Servicio cuando resulte 
necesario.
 13. En relación con sus responsabilidades específicas en materia de 
Contratación:
13.1. Acometer aquellas misiones que le sean encomendadas por la Dirección del Área, 
de acuerdo con instrucciones recibidas.
13.2. Estudio y supervisión de la elaboración de los pliegos de prescripciones técnicas 
y de los restantes documentos que forman parte de los expedientes adminstrativos.
13.3. En relación con los expedientes tramitados por el Patronato Provincial de 
Turismo asumir la dirección y supervisión de las siguientes responsabilidades 
específicas:
- Licitación de los expedientes de contratación administrativa que genera la actividad 
del Patronato en relación con: 
• Adquisición de los bienes necesarios para el funcionamiento del Patronato.
• Servicios necesarios para el desarrollo de la actividad del Patronato.
• Contratos de patrocinio.
• Contratos de arrendamiento.
• Encomiendas de gestión.
• Encargos a medios propios.
13.4. Elaboración de los pliegos de clausulas administrativas.
13.5. Estudio y supervisión de los documentos necesarios para la solicitud de informes 
preceptivos exigidos en los procedimientos de licitación.
13.6. Estudio y tramitación de los expedientes relativos a la ejecución de contratos, 
tales como:
a) Modificados.
b) Ampliaciones de plazo.
c) Imposición de penalidades.
d) Prórrogas.
e) Resoluciones de contratos.
f) Incautación de garantías.
g) Devolución de garantías.
13.7. Tramitación de expedientes de interés de demora.
13.8. Adaptación de los flujos de procedimientos a los cambios normativos, así como 
estudio y elaboración de modelos de documentos necesarios para la tramitación de 
los distintos expedientes.
13.9. Coordinación de la elaboración de informes y suministro de datos necesarios para 
los órganos de fiscalización de la actividad contractual del Área.
13.10. Coordinación de la elaboración de informes y suministro de datos para las 
plataformas de transparencia pública, así como el control del portal de transparencia.
13.11. Supervisión y contratación de las tareas administrativas de archivo y custodia 
de expedientes y documentación auxiliar.
 14. Cumplir las normas sobre protección de datos de carácter personal 
dando cuenta inmediata a la Dirección del Área de cuantas anomalías conozca.
 15. Cumplir las normas e instrucciones en materia de prevención de riesgos 
laborales.
 16. Cumplir las normas de igualdad de género.
 17. Cumplir las directrices medioambientales, en especial todo lo referido 
al ahorro energético.
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 3.2.- La características del puesto son las siguientes:
Corporación:  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
Área: Coordinación y Desarrollo Estratégico, Productivo y Social.
Puesto: Jefe/a Servicio
Código RPT: F-27003.006
Grupo: A
Subgrupo: A1
Nivel: 2 7
Retribución anual: 59.279,59 €

 La dotación del “SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y PERSONAL” 
se encuentra integrada por las unidades administrativas y efectivos relacionados 
a continuación, bajo la dependencia directa del puesto de Jefe/a Servicio, código 
F-27003.006:

ÁREA: COORDINACIÓN Y DESARROLLO 
ESTRATÉGICO, PRODUCTIVO Y SOCIAL (02) 

02.03.02 Servicio de Contratación y Personal

CÓD.P.RPT / CÓD.P DENOMINAC.PUESTO RPT/CATEGORÍA

F-24096.006,018 T.A.G.

F-22061.003 TÉCNICO/A C1 COORDINADOR/A CULTURA

F-18048.012,099 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

 CUARTA.- SOLICITUDES Y RELACIONES DE ADMITIDOS/AS Y 
EXCLUIDOS/AS.
 4.1.- Forma.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial 
de Cádiz, quienes deseen formar parte del proceso selectivo deberán dirigir su solicitud 
a la Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz.
 El plazo de presentación de solicitudes y documentación será de quince días, 
contados a partir del día siguiente al que se publique el anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y/o en el Tablón Electrónico de Anuncios 
y Edictos de esta Corporación. 
  De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 e) Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 
art. 3.1 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, y el art. 62 
del Reglamento regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz, las personas interesadas están obligadas a relacionarse de manera electrónica 
para los trámites y actuaciones que realicen en su condición de empleados públicos. 
 Del mismo modo, la Disposición Adicional Segunda del citado reglamento 
provincial establece que los participantes en procesos selectivos o de provisión de 
puestos de trabajo convocados por la Diputación Provincial de Cádiz, sus organismos 
autónomos o entidades vinculadas o dependientes, de la misma, deberán relacionarse 
obligatoriamente a través de medios electrónicos.
 El trámite se encuentra disponible en la intranet de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la carpeta de trámites internos de la oficina virtual, clicando en 'Trámites 
internos' y a continuación 'Convocatoria pública provisión puesto, mediante concurso, 
Jefe/a Servicio (F-27003.006)'.
 Las personas candidatas deberán hacer mención expresa en la solicitud de 
reunir los requisitos exigidos y adjuntar los méritos que se aleguen.
 4.2.- Relación de admitidos/as y excluidos/as y reclamación contra la 
relación definitiva de participantes.
 De acuerdo con lo recogido en el artículo 8 del Reglamento de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, 
será de aplicación lo siguiente:
 4.2.1.- Relación provisional de participantes.
 Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente 
dictará resolución aprobando la relación provisional de personas admitidas y excluidas 
por no reunir algunos de los requisitos exigidos, o por presentar la solicitud fuera de 
plazo, con especificación de las causas de exclusión, al objeto de que puedan subsanarlo, 
si fuera susceptible de ello, dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el 
siguiente al del día de publicación del anuncio en el Tablón Electrónico de Anuncios 
y Edictos de la Corporación. Esta relación será objeto de publicación en la web de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 En el supuesto de que la totalidad de los/as aspirantes reúnan los requisitos 
exigidos y hayan presentado su solicitud dentro del plazo, el órgano competente 
podrá dictar directamente resolución aprobando la relación definitiva de participantes 
admitidos/as, que se publicará en los lugares reseñados en el párrafo anterior.
 4.2.2.- Relación definitiva de participantes.
 Terminado el plazo de subsanación se dictará resolución en el plazo de un 
mes, aprobando la relación definitiva de participantes admitidos/as y excluidos/as, que 
se publicará en los lugares señalados en el punto anterior.
 QUINTA.- COMISIÓN DE VALORACIÓN.
 La comisión de valoración estará constituida de conformidad con lo previsto 
en el artículo 9 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el 
ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz y su composición, con indicación de los 
nombres de las personas titulares y suplentes, se publicará en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Corporación, cuya sede electrónica se encuentra en el 
siguiente dominio: www.dipucadiz.es.
 SEXTA.- MÉRITOS Y SISTEMA DE VALORACIÓN.

 6.1.- CONCURSO ESPECÍFICO.
 Según lo dispuesto en el artículo 15.6 del Reglamento de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, 
y en el artículo 45 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, en atención a la 
naturaleza del puesto a cubrir, el concurso constará de dos fases a través de las cuales se 
pongan de manifiesto, no sólo la experiencia de las personas candidatas, sino también 
sus aptitudes en relación con el desempeño del puesto objeto de la convocatoria.
 Estará constituido por las siguientes fases:
- Primera Fase: Valoración de los méritos, que se desarrollan con posterioridad.
- Segunda Fase: Con carácter general, consistirá en la elaboración de una memoria-
proyecto de actuación, atendiendo a las funciones del puesto a desempeñar, que consistirá 
en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios necesarios 
para su desempeño, a juicio del/la candidato/a, así como de las actuaciones a seguir.
 Las personas candidatas presentarán y defenderán oralmente la memoria 
elaborada, durante quince minutos como máximo. A continuación, los miembros de 
la comisión de valoración examinarán al/la candidato/a mediante la formulación de 
las preguntas sobre los contenidos desarrollados en la memoria y sobre las funciones 
a desempeñar en el puesto a proveer. 
 A fin de garantizar la objetividad de esta prueba, antes de comenzar 
la sesión, se determinará por la comisión el número de preguntas a efectuar y su 
formulación, que habrá de ser igual para todas las personas candidatas. Esta limitación 
no afectará a aquellas preguntas que se efectúen con carácter de aclaratorias sobre 
los contenidos expuestos en la memoria, que se sumarán de forma independiente 
a las anteriores, y se realizarán en virtud de la necesidad o no de aclarar dichos 
contenidos.
 La memoria-proyecto de actuación se presentará en el Registro de Entrada 
de la Diputación Provincial de Cádiz, en sobre cerrado, en cuya portada se indicará la 
identificación personal y la expresión “Memoria para la provisión del puesto de trabajo 
de …(según el puesto que se solicite)”, dentro del plazo de treinta días naturales a 
contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
Si el plazo de presentación de la memoria finaliza en sábado, domingo o festivo, se 
prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.
 La memoria no tendrá una extensión superior a diez folios impresos por 
una sola cara, a 1´5 cm. de espacio.
 La comisión valorará la prueba de 0 a 50 puntos, siendo necesario alcanzar 
un mínimo de 25 para superarla.
 6.2.- FASE DE MÉRITOS.
 Según lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, los méritos 
alegados se valorarán de acuerdo con los criterios que se indican a continuación:
 6.2.1.- Grado Personal (Máximo 8 puntos)
a) Por poseer grado personal consolidado superior al del puesto 
solicitado 8.00 puntos.

b) Por poseer grado personal consolidado igual al del puesto solicitado 6.00 puntos.
c) Por poseer grado personal consolidado inferior de un nivel al del 
puesto solicitado 4.00 puntos.

d) Por poseer grado personal consolidado inferior de dos niveles al 
del puesto solicitado 3.00 puntos.

e) Por poseer grado personal consolidado inferior de tres niveles al 
del puesto solicitado 2.50 puntos.

f) Por poseer grado personal consolidado inferior de cuatro niveles 
al del puesto solicitado 2.00 puntos.

g) Por poseer grado personal consolidado inferior de cinco niveles al 
del puesto solicitado 1.50 puntos.

h) Por poseer grado personal consolidado inferior de seis niveles al 
del puesto solicitado 1.00 puntos

 6.2.2.- Experiencia en puesto de trabajo con la misma especialidad funcional 
(Máximo 14 puntos)
 La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta, 
por un lado, la experiencia en el desempeño de puestos de trabajo con la misma 
especialidad funcional, y por otro, en atención al tiempo de permanencia en puesto 
de trabajo de cada nivel, con carácter definitivo o con carácter provisional, siempre 
que se haya accedido de forma reglamentaria (a través de procedimiento de concurso/
libre designación con convocatoria pública), debiendo aportar la persona solicitante 
la documentación acreditativa y conforme a la siguiente distribución:
 1.- Experiencia en puestos desempeñados en la Diputación Provincial de 
Cádiz, con la misma especialidad funcional:
a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 2.50 puntos por año hasta un máximo de 12 puntos.
b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel al 
solicitado: 2.00 puntos hasta un máximo de 10 puntos.
c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puesto de nivel inferior en 
uno o dos niveles al solicitado: 1.40 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.
d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puesto de nivel inferior 
en tres o cuatro niveles al solicitado: 1.10 puntos por año, hasta un máximo de 
5.50 puntos.
e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco o más niveles al solicitado: 0.50 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.
 2.- Permanencia en el puesto de trabajo de la misma especialidad funcional 
en el último puesto de trabajo en la Diputación Provincial de Cádiz:
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a) Por tres años completos de permanencia 1.00 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia 1.20 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia 1.40 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia 1.60 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia 1.70 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia 1.80 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia 1.90 puntos.
h) Por diez años completos de permanencia 2.00 puntos.

 6.2.3.- Formación y perfeccionamiento (Máximo 10 puntos)
 6.2.3.a.- Cursos de formación y perfeccionamiento (Máximo 5 puntos)
 Las acciones formativas y de perfeccionamiento se valorarán siempre que 
se encuentren relacionadas con el puesto a que se opta. Tendrán que ser impartidas 
por Centros Oficiales u homologados por la autoridad educativa correspondiente, estar 
realizadas en el ámbito de los acuerdos o convenios entre Administraciones y Sindicatos 
o haber sido convocadas por la propia Diputación Provincial de Cádiz.
 La formación en materia de Prevención de Riesgos Laborales y de Igualdad, 
será aceptada cuando hayan sido autorizadas por la autoridad competente para ello. 
Igualmente se valorarán las acciones relativas a las aplicaciones informáticas cuando 
así lo estime la comisión de valoración.
 Se deberá acreditar ante el Registro General de la Corporación con 
certificación original y fotocopia para su cotejo o compulsa.
 Se valorarán de acuerdo con la siguiente escala de puntos, en función de 
las horas empleadas en cada una de ellas:

Hasta 14 horas, o en su defecto, 2 días 0.10 puntos.
De 15 a 40 horas o, en su defecto, hasta 7 días 0.20 puntos.
De 41 a 70 horas o, en su defecto, hasta12 días 0.25 puntos.
De 71 a 100 horas o, en su defecto, hasta 20 días 0.50 puntos.
De 101 a 200 horas o en su defecto, hasta 40 días 0.75 puntos.
De 201 horas o más, o más de 40 días 1.00 puntos.

 Las acciones formativas en las que no exista mención a estos datos, se 
puntuará con 0.05 puntos cada una.
 Si la participación es a título de docente, la puntuación será del doble de 
la expresada.
 6.2.3.b.- Publicaciones, colaboraciones y trabajos (Máximo 1 punto)
 Las publicaciones, colaboraciones y trabajos deberán tener depósito legal 
y registro ISBN o ISSN establecidos en la legislación vigente para que puedan ser 
contabilizados, según la siguiente escala:
 b.1.- Publicaciones: deberán tener depósito legal ISBN o ISSN establecidos 
en la legislación vigente para que puedan ser contabilizados:

• Por cada libro completo 1.00 punto.

• Por cada capítulo de libro 0.50 puntos/Nº de autores.

• Por cada publicación en revista especializada 0.50 puntos

 b.2.- Por trabajos de investigación 0.50 puntos por cada uno. 
 6.2.3.c.- Titulaciones Académicas (Máximo 4 puntos)
 Se valorará hasta un máximo de 4 puntos la posesión de titulaciones 
académicas directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y 
de igual o superior nivel a las exigidas para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/
Sugrupos al que está adscrito el puesto.
 La valoración se hará de la siguiente forma:
a) Doctorado: 1.00 punto.
b) Suficiencia Investigadora o Experto Universitario: Por estar en posesión de la “Suficiencia 
Investigadora” en el ámbito de las funciones indicadas en la convocatoria 0.50 puntos. 
No se computará este concepto si se aporta simultáneamente el grado de Doctor.
c) Master Universitario Oficial: 1.00 punto.
d) Otra Titulación Universitaria del mismo nivel académico superior al solicitado en 
la convocatoria y perteneciente a la misma Rama de Conocimientos (en los términos 
del Anexo II del Real Decreto 1393/2007): 1.50 puntos.
e) Se valorará con 0.50 puntos la obtención de Premio Extraordinario Oficial o similar, 
al mejor expediente académico de cualquiera de las anteriores titulaciones.
 No tendrá la consideración de título académico a los efectos de valoración en 
el concurso de méritos el haber superado tres cursos completos de una Licenciatura/Grado.
 En los puestos de doble adscripción a Grupo/Subgrupo no podrá alegarse 
como mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por 
tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Subgrupo superior en el caso 
que se posea.
 Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente 
en la materia, como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación, la disposición en la 
que se establece la misma, y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Igualmente, no se valorará como mérito las titulaciones académicas imprescindibles 
para la obtención de otras de nivel superior que se aleguen.
 6.2.4.- Por servicios prestados a la Administración (Máximo 12 puntos)
 Por año de servicio 0.37 puntos hasta un máximo de 12 puntos.
 6.2.5.- Conciliación (Máximo 6 puntos)
a) Que el destino previo o residencia del cónyuge o pareja de hecho, esté en un radio 
de 30 kms. donde radique el puesto solicitado, se valorará con 2.50 puntos.
b) Por ser familia monoparental con menores a su cargo, se valorará con 2.50 puntos. Se 

entenderá por familia monoparental la que conste en el libro de familia, es decir, solo 
viudos/as, divorciados/as y madres solteras, cuyos hijos/hijas no estén reconocidos por 
el padre; excluyendo así a las madres solteras, cuyos hijos e hijas si estén reconocidos 
por su padre, y a las mujeres separadas que aún no hayan terminado los trámites del 
divorcio entre otras.
c) El cuidado de hijos/as o cuidado de un familiar se valorará con 1.00 punto, siendo 
incompatibles entre si ambos supuestos:
c.1.- Cuidado de hijos/as. Se valorará tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción 
o acogimiento permanente o preadoptivo, hasta que cumpla doce años, siempre que se 
acredite por las personas interesadas fehacientemente que el puesto que se solicita permite 
una mejor atención al menor, de acuerdo con el Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo.
c.2.- Cuidado de un familiar. Se valorará hasta el segundo grado inclusive de 
consanguinidad o afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad 
o discapacidad no pueda valerse por si mismo y no desempeñe actividad retribuida, 
siempre que se acredite fehacientemente por las personas interesadas que el puesto 
que se solicita permite una mejor atención del familiar, de acuerdo con el Real Decreto 
255/2006, de 3 de marzo.
 SÉPTIMA.- ACREDITACIÓN DE MÉRITOS.
 Para la valoración de los méritos presentados, las personas candidatas 
vendrán obligadas a presentar junto con la solicitud de admisión al proceso selectivo, 
aquellos documentos que acrediten los méritos alegados en la solicitud, no pudiéndose 
valorar por parte de la Comisión los méritos no acreditados.
 Los supuestos en materia de conciliación de la vida laboral, personal y 
familiar que se aleguen deberán acreditarse de la forma siguiente:
 a) Destino previo del cónyuge o pareja de hecho, ya sea personal 
funcionario o laboral fijo. Sobre este apartado se actuará de oficio por el Área 
de Función Pública en el caso que éste/a fuera personal empleado público de la 
Diputación Provincial de Cádiz, debiéndose aportar certificado acreditativo en 
caso de pertenecer a otras Administraciones. Deberá aportar fotocopia del Libro de 
Familia que acredite la relación entre la persona solicitante y el cónyuge aludido o 
certificación actualizada del Registro Civil en el caso de inscripción matrimonial, 
o en su defecto certificación del Registro de Parejas de Hecho de la Junta de 
Andalucía, como pareja de hecho.
 b) Cuidado de hijos/as. La edad del/la menor y la relación entre la 
persona solicitante e hijos/as se acreditará mediante fotocopia del Libro de Familia 
o de la resolución administrativa o judicial de la adopción, acogimiento permanente 
o preadoptivo. La atención al menor se acreditará mediante declaración motivada 
del progenitor solicitante y la aportación de documentos acreditativos que apoyen lo 
argumentado en dicha declaración.
 c) Cuidado de un familiar. La relación de parentesco, mediante fotocopia 
del Libro de Familia y/o de otros documentos públicos que acrediten la relación de 
consanguinidad o afinidad en el grado requerido. La situación de dependencia por edad, 
accidente, enfermedad o discapacidad, mediante certificado médico oficial o documento 
de los órganos de la Administración Pública competente en la materia, acreditativos 
de tales extremos. El no desempeño de actividad retribuida, mediante certificado de 
no estar de alta en ningún Régimen de la Seguridad Social por la realización de una 
trabajo por cuenta propia o ajena y declaración de la persona dependiente de que no 
desempeña actividad retribuida alguna.
 Declaración responsable de la persona solicitante justificando las razones 
que avalan que el cambio de puesto permite la mejor atención del familiar.
 La declaración prevista en los apartados b) y c) podrá no tenerse en cuenta si 
la comisión de valoración dispone de documentación oficial que invalide la justificación 
contenida en dicha declaración.
 OCTAVA.- PUNTUACIÓN FINAL Y ADJUDICACIÓN DE PUESTO.
 8.1.- Puntuación Final.
 La puntuación final del concurso será la resultante de sumar la puntuación 
obtenida en cada uno de los conceptos objeto de valoración de méritos generales.
 Una vez realizada la valoración de méritos, la comisión de valoración hará 
pública en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, la puntuación obtenida por los/as participantes, estableciendo un plazo de 
revisión de cinco días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos referido. En caso de empate en la puntuación, se 
acudirá para dirimirlo a la fase de mérito según lo dispuesto en el artículo 44.4 del 
Real Decreto 364/1995,de 10 de marzo.
 Transcurrido el plazo de reclamaciones, la comisión de valoración hará 
público en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de 
Cádiz, la lista con la puntuación final y relación de aprobados/as provisional, atendiendo 
en su caso, a las reclamaciones formuladas.
 En el supuesto que no se hubiera producido reclamación alguna a la lista 
con la puntuación final y relación de aprobados/as provisional, una vez transcurrido 
dicho plazo de reclamación, la comisión de valoración podrá proponer la puntuación 
final y lista de aprobados/as definitiva.
 8.2.- Adjudicación del puesto.
 La comisión de valoración adoptará su decisión en función de la puntuación 
final alcanzada por las personas candidatas. Vendrá obligada, igualmente, a ordenar a 
las personas candidatas de mayor a menor puntuación.
 Los empates se dirimirán de conformidad con los siguientes criterios:
a) Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se comprobará 
la existencia de infrarrepresentación en el grupo profesional de que se trate.
b) Determinada la infrarrepresentación, se procederá del siguiente modo:
1. Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación total alcanzada en 
fase de méritos.
2. Establecimiento de prelación en función de la puntuación de la prueba objetiva 
teórica realizada.
3. Si persiste el empate se procederá al sorteo entre ellas.
c) A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden posterior al 
infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
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d) De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá de la misma 
forma con todas las personas afectadas.
e) Se considerará que existe infrarrepresentación cuando en un determinado grupo 
profesional los efectivos de uno de los sexos sea inferior al cuarenta por ciento del total.
 8.2.1.- Propuesta de adjudicación provisional.
 El Área de Función Pública hará público en el Tablón Electrónico de Anuncios 
y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la propuesta de adjudicación con carácter 
provisional del/los puesto/s relativo/s al concurso a los/as participantes en el mismo, 
otorgando un plazo de tres días hábiles a partir del siguiente hábil al de la publicación 
en el referido Tablón, para la formulación de reclamaciones. Transcurrido el plazo de 
reclamación, el Área de Función Pública, hará público en el Tablón Electrónico  de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la propuesta de adjudicación 
provisional, atendiendo, en su caso, a las reclamaciones formuladas.
 En el supuesto que no se hubieran producido reclamaciones a la propuesta 
de adjudicación provisional, una vez transcurrido dicho plazo de reclamación, por el 
Área de Función Pública, se podrá proponer la adjudicación definitiva del puesto a 
proveer.
 8.2.2.- Propuesta de adjudicación definitiva.
 Esta propuesta será publicada en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial, otorgándose un plazo de tres días hábiles a partir 
del siguiente hábil al de la publicación en el referido Tablón, para la formulación de 
reclamaciones. Una vez transcurrido el plazo indicado, se hará nuevamente pública la 
propuesta con las variaciones, que en su caso, se realicen derivadas de las reclamaciones, 
y se elevará a la Dirección del Área de Función Pública para que proceda a la adscripción 
definitiva de los/as participantes a los puestos asignados en función a lo establecido en 
la base anterior.
 En el supuesto de que no se hubiera producido reclamación alguna a la 
propuesta de adjudicación definitiva, una vez transcurrido dicho plazo de reclamación, 
se podrá elevar la propuesta a la Dirección del Área de Función Pública para que se 
proceda conforme a lo indicado en el párrafo anterior.
 8.2.3.- Resolución.
 La resolución de la convocatoria corresponderá a la Diputada Delegada 
del Área de Función Pública, previa elevación de la preceptiva propuesta definitiva de 
adjudicación por parte de la comisión de valoración, que se adoptará motivadamente 
con referencia al cumplimento de las bases que rigen la convocatoria.
 El plazo máximo para la resolución del concurso será el establecido en 
cada una de las convocatorias específicas correspondientes y empezará a contar desde 
el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
 De conformidad con lo señalado en el artículo 27 del Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial 
de Cádiz, esta resolución será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz.
 NOVENA.- INCORPORACIÓN Y PERMANENCIA EN EL PUESTO.
 El plazo de incorporación en el puesto adjudicado será de tres días hábiles, 
si no implica cambio de residencia, o de un mes, si implica cambio de residencia o el 
reingreso al servicio activo, en su caso.
 Este plazo empezará a contar a partir del día siguiente al del cese en el 
puesto de trabajo que se ocupaba, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz. 
 Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de 
reincorporación deberá computarse desde dicha publicación.
 El cómputo de los plazos de incorporación se iniciará cuando finalicen los 
permisos o licencias que hayan sido concedidos a las personas interesada, salvo que por 
causas justificadas, el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos. 
 Efectuada la incorporación, el día en que ésta acontece se considerará como 
de servicio activo a todos los efectos, salvo los supuestos normativamente previstos.
 Por necesidades del servicio se podrá diferir la incorporación en el nuevo 
puesto hasta treinta días hábiles. Para ello el Área/Servicio implicado, deberá solicitarlo 
debidamente justificado al Área de Función Pública, que autorizará, en su caso, dicha 
incorporación diferida, comunicándolo al Área/Servicio al que haya sido destinado/a 
el/la participante. No obstante, y excepcionalmente, por exigencias del normal 
funcionamiento de los servicios, se podrá aplazar la fecha de incorporación al nuevo 
destino hasta un máximo de dos meses, computada la prórroga indicada anteriormente.
 En estos supuestos, y a los efectos de la participación en próximos concursos, 
se considerará que la incorporación en el puesto de trabajo adjudicado, se produce en 
la fecha indicada en el párrafo primero de esta base.
 El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de incorporación, se hubiera obtenido otro destino distinto mediante convocatoria 
pública. El personal empleado deberá permanecer en cada puesto de trabajo obtenido 
por el sistema de concurso específico, el tiempo mínimo de dos años.
 DÉCIMA.- PUBLICACIÓN.
 La convocatoria y los anuncios de la comisión de valoración relativos al 
proceso selectivo se publicarán en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Corporación, así como en su página web, con efectos, en su caso, desde su aparición 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 La información anterior se encuentra en la web de la Diputación Provincial 
de Cádiz (www.dipucadiz.es), entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: 
“Servicios”,  “Función Pública y Recursos Humanos”, “Convocatorias Internas”, 
“Provisión de puestos definitivos”.
 DÉCIMO PRIMERA.- INFORMACIÓN A LAS PERSONAS CAN-
DIDATAS.
 Las presentes Bases Específicas se han elaborado de conformidad con lo 
regulado en el Reglamento de Provisión de Puesto de Trabajo y Movilidad en el ámbito 
de la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre de 2016, y en la página web de la Diputación 
Provincial de Cádiz (www.dipucadiz.es).

 NORMA FINAL.
 Las presentes Bases Específicas podrán ser objeto, con carácter potestativo, 
de recurso de reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
publicación en el BOP, ante el mismo órgano que lo dictó; o bien interponer, directamente, 
recurso contencioso–administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso–Administrativo 
de Cádiz, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación en el 
BOP. No obstante podrán interponer cualquier otro recurso que estimen procedente, 
bajo su responsabilidad. Igualmente, los actos del órgano de selección a que se refiere 
el artículo 112.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, podrán ser objeto de recurso de alzada ante 
el órgano que lo nombró, en el plazo de un mes desde la fecha de su publicación. 
Contra los restantes actos de trámite podrán las personas interesadas presentar escrito 
de alegaciones en el plazo de diez días hábiles desde la fecha de su publicación.

ANEXO II 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A CONVOCATORIA PÚBLICA DE PROVISIÓN 

DE PUESTO DE TRABAJO POR EL SISTEMA DE:     libre designación  
concurso  comisión servicios

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F./N.I.E.

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

NOMBRE DE LA CONVOCATORIA A 
LA QUE SE PRESENTA

CÓDIGO DE PUESTO (F-NNNNN.NNN)

TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA 
EN LA CONVOCATORIA

Nº REGISTRO NACIONAL 
DE TÍTULOS

2 CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, PERSONAL Y FAMILIAR

CÓNYUGE (indicar si es personal de Diputación) SI   NO  N.I.F./N.I.E.

CUIDADO DE HIJOS/AS  SI  NO  PROVINCIA LOCALIDAD

CUIDADO DE FAMILIAR (Incompatible con el 
cuidado de hijo/a) SI  NO 

PROVINCIA LOCALIDAD

3 DECLARACIONES DE RESPONSABILIDAD

     Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
      NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de 
mis datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación 
de Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de los datos de un título Universitario
 Consulta de los datos de un título No Universitario
 Certificado de matrimonio
 Certificado de nacimiento
 Inscrito como Pareja de Hecho
 Consulta de datos de discapacidad
 Consulta de grado y nivel de dependencia

     Motivo de oposición:
     DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Certificado acreditativo de discapacidad
 Certificado acreditativo de grado y nivel de dependencia

     La persona abajo firmante DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación. 
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles 
de los extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos 
Personales, a fin de que pueda ejercer sus derechos.

4 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la 
Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de provisión 
definitiva de puesto de trabajo. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, limitación o portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección 
de Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma 
electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal 
enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 
4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información 
completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
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de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 17/09/21. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El Director del Área de Función Pública. Fdo.: Mariano Viera 
Domínguez.            Nº 81.769

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 16 de  septiembre de 2021, ha resuelto lo siguiente:
 “Por el Área de Función Pública se ha formulado con fecha 14 de septiembre 
de 2021 propuesta de resolución relativa a la convocatoria pública para la provisión, 
con carácter definitivo, mediante el procedimiento de concurso, de un puesto de trabajo 
de Jefe/a Servicio, identificado con el código F-27003.021, perteneciente a la relación 
de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz.

ANTECEDENTES DE HECHO
 Primero.- Por la Dirección del Área de Coordinación y Desarrollo Estratégico, 
Productivo y Social de la Diputación Provincial de Cádiz se manifiesta la necesidad de 
proceder a la cobertura definitiva mediante concurso, a la mayor brevedad posible, de un 
puesto de trabajo de Jefe/a Servicio, para el Servicio de Cooperación Internacional, adscrito 
al Área de su competencia, conforme al organigrama y estructura orgánica del mismo.
 Segundo.- Las necesidades existentes en el Área de origen justifican las razones 
de urgencia e inaplazable necesidad que motiva la cobertura definitiva del puesto de trabajo 
indicado ante las responsabilidades asumidas en cuanto al establecimiento de  relaciones 
institucionales del Servicio de Cooperación Internacional, así como la coordinación y 
gestión del Servicio en el ámbito de la Cooperación Internacional y la Educación para el 
Desarrollo, supervisando el proceso de convocatorias de subvenciones a proyectos.
 Tercero.- De los antecedentes obrantes en el Área de Función Pública, resulta 
acreditado que el referido puesto se halla actualmente vacante, siendo sus características 
y requisitos específicos exigidos para su desempeño los que se relacionan en las Bases 
Específicas que figuran como documento Anexo I.
 Cuarto.- Se propone la provisión del puesto, por el sistema de concurso 
específico, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa 
convocatoria pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 78 del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre (en adelante TRLEBEP).

MARCO NORMATIVO
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
- Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la 
Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre de 2016).
- Bases Específicas por las que se regirá la convocatoria respectiva.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Primero.- Además de la previsión contenida en el artículo 78 del TRLEBEP 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, relativo a los sistemas 
de provisión definitiva de puestos de trabajo, el artículo 36.1 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, establece las formas de provisión de los puestos de trabajo cuando 
indica que “Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán de acuerdo 
con los procedimientos de concurso, que es el sistema normal de provisión, o de libre 
designación, de conformidad con lo que determinen las relaciones de puestos de trabajo 
en atención a la naturaleza de sus funciones.”
 Asimismo, el artículo 39 del citado Real Decreto 364/1995, establece que 
“Dichas convocatorias deberán contener las bases de las mismas, con la denominación, 
nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos 
indispensables para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual 
se puntuarán los mismos, así como la previsión, en su caso, de memorias o entrevistas 
y la composición de las comisiones de valoración.”
 Segundo.- En el Título II del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, aprobado de manera 
definitiva tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 213, 
de 9 de noviembre de 2016, del acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria celebrada el día 19 de octubre de 2016, se regula el procedimiento 
para la provisión con carácter definitivo de los puestos incluidos en la relación de 
puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentren vacantes o 
no provistos con carácter definitivo.
 Tercero.- El puesto de trabajo de “Jefe/a Servicio”, identificado con el 
código F-27003.021, se encuentra vacante al día de la fecha, existiendo circunstancias 
que motivan la inaplazable necesidad de su cobertura conforme a las justificaciones 
expuestas por el Área de Coordinación y Desarrollo Estratégico, Productivo y Social.
 Cuarto.- En base a la citada normativa puede entenderse que concurren los 
requisitos legales exigibles para acudir a este mecanismo, como lo son la existencia de 
puesto de trabajo vacante, la inaplazable necesidad de su cobertura y la disponibilidad 
presupuestaria para la cobertura.
 Quinto.- Acreditada la conveniencia de acudir al sistema de concurso 
específico, procede determinar los requisitos que deben cumplir los/as eventuales 

candidatos/as a optar al mismo, que son los que vienen reflejados en la relación de 
puestos de trabajo de esta Corporación para el puesto de trabajo con denominación 
“Jefe/a Servicio”, identificado con el código F-27003.021.
 Sexto.- Las bases que van a regir el proceso de provisión del puesto han 
de adecuarse a lo establecido en el artículo 70 del TRLEBEP, y supletoriamente los 
artículos 39 y siguientes del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, 
vengo en disponer lo siguiente:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria pública del concurso para la provisión, 
con carácter definitivo, del puesto de trabajo de “Jefe/a Servicio”, identificado con el 
código F-27003.021, para el Servicio de Cooperación Internacional, adscrito al Área de 
Coordinación y Desarrollo Estratégico, Productivo y Social de la Diputación Provincial 
de Cádiz, conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo.
 SEGUNDO: Aprobar las Bases Específicas por las que se regirá el proceso 
selectivo indicado en los términos que se recogen en el documento Anexo I del presente 
acuerdo, así como el modelo de solicitud de admisión al concurso de provisión de 
puesto que figura como Anexo II.
 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante de los plazos a 
efectos de posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO I 
BASES ESPECÍFICAS DEL CONCURSO CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN, CON 
CARÁCTER DEFINITIVO, DE UN PUESTO DE TRABAJO DE JEFE/A SERVICIO 
(F-27003.021), PARA EL SERVICIO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL, 
ADSCRITO AL ÁREA DE COORDINACIÓN Y DESARROLLO ESTRATÉGICO, 
PRODUCTIVO Y SOCIAL DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ.
 PRIMERA.- OBJETO.
 De conformidad con lo dispuesto en el Título Segundo del Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial 
de Cádiz, aprobado de manera definitiva por acuerdo de Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el día 19 de octubre de 2016, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre de 2016, así como en la normativa vigente 
establecida a tales efectos, la presente convocatoria tiene por objeto la selección 
de personal con el propósito de cubrir, con carácter definitivo, un puesto de trabajo 
vacante de Jefe/a Servicio, identificado con el código F-27003.021, para el Servicio de 
Cooperación Internacional, adscrito al Área de Coordinación y Desarrollo Estratégico, 
Productivo y Social, con aquel personal funcionario de esta Corporación que supere 
los procedimientos establecidos para su provisión.
 SEGUNDA.- REQUISITOS.
 Los requisitos que deben reunir los/as aspirantes son los siguientes:
a) Adscripción al puesto de trabajo: reservado a personal funcionario del Grupo “A”, 
Subgrupo “A1”, de la Diputación Provincial de Cádiz, que sean titulares de una plaza 
del mismo Grupo y Subgrupo de clasificación.
b) Estar en posesión del título de Arquitecto/a, Ingeniero/a, Licenciado/a Universitario/a 
o de los títulos de Grado equivalentes conforme al vigente sistema de titulaciones 
universitarias. Al ser requisito inexcusable, no podrá ser alegada como mérito. En todo 
caso la equivalencia deberá ser aportada por el/la aspirante mediante certificación expedida 
al efecto por la Administración competente en cada caso. Los aspirantes con titulaciones 
obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente 
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
e) No encontrarse en situación de suspensión firme de funciones.
f) Haber permanecido en su puesto de trabajo de destino definitivo un mínimo de dos años.
 TERCERA.- CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y FUNCIONES.
 3.1.- Las funciones del puesto de trabajo de Jefe/a Servicio, para el Servicio 
de Cooperación Internacional, adscrito al Área de Coordinación y Desarrollo Estratégico, 
Productivo y Social, se corresponden de manera indicativa con las siguientes:
 1. Responsabilizarse de la realización de los Planes de actuación desarrollados 
por la Dirección de Área en la que se integra y del cumplimiento de las actuaciones 
que le sean encomendadas.
 2. Elaborar los programas que le afectan, estableciendo objetivos, determinando 
el tiempo de su cumplimiento, analizando las desviaciones producidas, introduciendo las 
alternativas necesarias en función de su desarrollo y evaluando los resultados.
 3. Dirigir administrativamente el Servicio. En consecuencia, será su deber 
la organización y distribución de las tareas entre los diferentes negociados que forman 
parte del Servicio.
 4. Ejecutar el presupuesto propio en los términos en que haya sido aprobado, 
siendo su responsabilidad el cumplimiento de las instrucciones del Área de Hacienda.
 5. Visar documentos e informes de su ámbito de competencia.
 6. Redactar y entregar la memoria anual del Servicio.
 7. Establecer pautas de racionalidad y simplificación en los procesos 
administrativos. 
 8. Favorecer la mejora de los métodos de trabajo con el empleo de las 
tecnologías adecuadas. A tal fin, se ocupará del correcto funcionamiento del material 
a disposición del Servicio, así como de su reposición y mejora. 
 9. Distribuir el personal con respeto a las normas en vigor.
 10. Buscar la excelencia a través, entre otros medios, de un sistema activo 
de formación.
 11. Cuidar la imagen tanto interna como externa del Servicio.
 12. Proponer modificaciones en el organigrama del Servicio cuando resulte 
necesario.
 13. En relación con sus responsabilidades específicas:
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13.1. Acometer aquellas misiones que le sean encomendadas por la Dirección del Área, 
de acuerdo con instrucciones recibidas.
13.2. Establecer las relaciones institucionales del Servicio de Cooperación Internacional 
con entidades, instituciones, ayuntamientos y ongd de la provincia de Cádiz, así como, 
con entidades del mismo ámbito a nivel autonómico: agencias y fondos.
13.3. Coordinar y gestionar la visibilidad del Servicio en el ámbito de la Cooperación 
Internacional y la Educación para el Desarrollo en los municipios de la provincia.
13.4. Supervisar íntegramente el proceso de publicación de las bases de la convocatoria 
de subvenciones a proyectos de cooperación al Desarrollo: elaboración, difusión, 
procedimientos administrativos y resolución.
13.5. Supervisar íntegramente el proceso de publicación de las bases de la convocatoria 
de subvenciones a proyectos de Educación para el Desarrollo: elaboración, difusión, 
procedimientos administrativos y resolución.
13.6. Dar inicio y seguir los procedimientos necesarios para la firma de los diferentes 
Convenios de Colaboración con entidades e instituciones: ongd, fundaciones, universidad...
13.7. Establecer los requisitos y condiciones que deben tener las entidades y empresas 
con las que se establecen los diferentes contratos.
13.8. Seleccionar las zonas de intervención y dar respuesta urgente a situaciones de 
emergencia y de ayuda humanitaria.
13.9. Sensibilizar a la ciudadanía de la provincia de Cádiz sobre la necesidad de 
establecer una línea de trabajo con proyectos e iniciativas, en el ámbito de la Cooperación 
Internacional y la Educación para el Desarrollo.
 14. Cumplir las normas sobre protección de datos de carácter personal 
dando cuenta inmediata a la Dirección del Área de cuantas anomalías conozca.
 15. Cumplir las normas e instrucciones en materia de prevención de riesgos 
laborales.
 16. Cumplir las normas de igualdad de género.
 17. Cumplir las directrices medioambientales, en especial todo lo referido 
al ahorro energético.
 3.2.- La características del puesto son las siguientes:

Corporación: DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDI Z
Área: Coordinación y Desarrollo Estratégico, Productivo y Social.
Puesto: Jefe/a Servicio
Código RPT: F-27003.021
Grupo: A
Subgrupo: A1
Nivel: 27
Retribución anual: 59.279,59 €

 La dotación de “COOPERACIÓN INTERNACIONAL” se encuentra 
integrada por las unidades administrativas y efectivos relacionados a continuación, 
bajo la dependencia directa del puesto de Jefe/a Servicio, código F-27003.021:

ÁREA: COORDINACIÓN Y DESARROLLO 
ESTRATÉGICO, PRODUCTIVO Y SOCIAL (02)

02.07 Cooperación Internacional

CÓD.P.RPT / CÓD.P DENOMINAC.PUESTO RPT/CATEGORÍA

F-24093.014 T.A.E.

F-24078.007 JEFE/A UNIDAD TÉCNICA A2

F-23100.001 TÉCNICO/A DE COOPERACIÓN

F-23005.015 TÉCNICO/A DE GESTIÓN

02.07.01 Coordinación Cooperación Internacional

F-22040.021 TÉCNICO/A C1 COORDINADOR/A

F-22024.016 JEFE/A UNIDAD TÉCNICA C1

F-18048.100 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

 CUARTA.- SOLICITUDES Y RELACIONES DE ADMITIDOS/AS Y 
EXCLUIDOS/AS.
 4.1.- Forma.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial 
de Cádiz, quienes deseen formar parte del proceso selectivo deberán dirigir su solicitud 
a la Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz.
 El plazo de presentación de solicitudes y documentación será de quince días, 
contados a partir del día siguiente al que se publique el anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y/o en el Tablón Electrónico de Anuncios 
y Edictos de esta Corporación. 
 De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 e) Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 
art. 3.1 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, y el art. 62 
del Reglamento regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz, las personas interesadas están obligadas a relacionarse de manera electrónica 
para los trámites y actuaciones que realicen en su condición de empleados públicos.
 Del mismo modo, la Disposición Adicional Segunda del citado reglamento 
provincial establece que los participantes en procesos selectivos o de provisión de 
puestos de trabajo convocados por la Diputación Provincial de Cádiz, sus organismos 
autónomos o entidades vinculadas o dependientes, de la misma, deberán relacionarse 

obligatoriamente a través de medios electrónicos.
 El trámite se encuentra disponible en la intranet de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la carpeta de trámites internos de la oficina virtual, clicando en 'Trámites 
internos' y a continuación 'Convocatoria pública provisión puesto, mediante concurso, 
Jefe/a Servicio (F-27003.021)'.
 Las personas candidatas deberán hacer mención expresa en la solicitud de 
reunir los requisitos exigidos y adjuntar los méritos que se aleguen.
 4.2.- Relación de admitidos/as y excluidos/as y reclamación contra la 
relación definitiva de participantes.
 De acuerdo con lo recogido en el artículo 8 del Reglamento de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, 
será de aplicación lo siguiente:
 4.2.1.- Relación provisional de participantes.
 Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente 
dictará resolución aprobando la relación provisional de personas admitidas y excluidas 
por no reunir algunos de los requisitos exigidos, o por presentar la solicitud fuera de 
plazo, con especificación de las causas de exclusión, al objeto de que puedan subsanarlo, 
si fuera susceptible de ello, dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el 
siguiente al del día de publicación del anuncio en el Tablón Electrónico de Anuncios 
y Edictos de la Corporación. Esta relación será objeto de publicación en la web de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 En el supuesto de que la totalidad de los/as aspirantes reúnan los requisitos 
exigidos y hayan presentado su solicitud dentro del plazo, el órgano competente 
podrá dictar directamente resolución aprobando la relación definitiva de participantes 
admitidos/as, que se publicará en los lugares reseñados en el párrafo anterior.
 4.2.2.- Relación definitiva de participantes.
 Terminado el plazo de subsanación se dictará resolución en el plazo de un 
mes, aprobando la relación definitiva de participantes admitidos/as y excluidos/as, que 
se publicará en los lugares señalados en el punto anterior.
 QUINTA.- COMISIÓN DE VALORACIÓN.
 La comisión de valoración estará constituida de conformidad con lo previsto 
en el artículo 9 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el 
ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz y su composición, con indicación de los 
nombres de las personas titulares y suplentes, se publicará en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Corporación, cuya sede electrónica se encuentra en el 
siguiente dominio: www.dipucadiz.es.
 SEXTA.- MÉRITOS Y SISTEMA DE VALORACIÓN.
 6.1.- CONCURSO ESPECÍFICO.
 Según lo dispuesto en el artículo 15.6 del Reglamento de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, 
y en el artículo 45 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, en atención a 
la naturaleza del puesto a cubrir, el concurso constará de dos fases a través de las 
cuales se pongan de manifiesto, no sólo la experiencia de las personas candidatas, 
sino también sus aptitudes en relación con el desempeño del puesto objeto de la 
convocatoria.
 Estará constituido por las siguientes fases:
- Primera Fase: Valoración de los méritos, que se desarrollan con posterioridad.
- Segunda Fase: Con carácter general, consistirá en la elaboración de una memoria-
proyecto de actuación, atendiendo a las funciones del puesto a desempeñar, que consistirá 
en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios necesarios 
para su desempeño, a juicio del/la candidato/a, así como de las actuaciones a seguir.
 Las personas candidatas presentarán y defenderán oralmente la memoria 
elaborada, durante quince minutos como máximo. A continuación, los miembros de 
la comisión de valoración examinarán al/la candidato/a mediante la formulación de 
las preguntas sobre los contenidos desarrollados en la memoria y sobre las funciones 
a desempeñar en el puesto a proveer. 
 A fin de garantizar la objetividad de esta prueba, antes de comenzar la sesión, 
se determinará por la comisión el número de preguntas a efectuar y su formulación, 
que habrá de ser igual para todas las personas candidatas. Esta limitación no afectará 
a aquellas preguntas que se efectúen con carácter de aclaratorias sobre los contenidos 
expuestos en la memoria, que se sumarán de forma independiente a las anteriores, y 
se realizarán en virtud de la necesidad o no de aclarar dichos contenidos.
 La memoria-proyecto de actuación se presentará en el Registro de Entrada 
de la Diputación Provincial de Cádiz, en sobre cerrado, en cuya portada se indicará la 
identificación personal y la expresión “Memoria para la provisión del puesto de trabajo 
de …(según el puesto que se solicite)”, dentro del plazo de treinta días naturales a 
contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
Si el plazo de presentación de la memoria finaliza en sábado, domingo o festivo, se 
prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.
 La memoria no tendrá una extensión superior a diez folios impresos por 
una sola cara, a 1´5 cm. de espacio.
 La comisión valorará la prueba de 0 a 50 puntos, siendo necesario alcanzar 
un mínimo de 25 para superarla.
 6.2.- FASE DE MÉRITOS.
 Según lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, los méritos 
alegados se valorarán de acuerdo con los criterios que se indican a continuación:
 6.2.1.- Grado Personal (Máximo 8 puntos)
a) Por poseer grado personal consolidado superior al del puesto solicitado 8.00 puntos.
b) Por poseer grado personal consolidado igual al del puesto solicitado 6.00 puntos.
c) Por poseer grado personal consolidado inferior de un nivel al del puesto solicitado 
4.00 puntos.
d) Por poseer grado personal consolidado inferior de dos niveles al del puesto solicitado 
3.00 puntos.
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e) Por poseer grado personal consolidado inferior de tres niveles al del puesto solicitado 
2.50 puntos.
f) Por poseer grado personal consolidado inferior de cuatro niveles al del puesto 
solicitado 2.00 puntos.
g) Por poseer grado personal consolidado inferior de cinco niveles al del puesto 
solicitado 1.50 puntos.
h) Por poseer grado personal consolidado inferior de seis niveles al del puesto solicitado 
1.00 puntos.
 6.2.2.- Experiencia en puesto de trabajo con la misma especialidad funcional 
(Máximo 14 puntos)
 La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta, 
por un lado, la experiencia en el desempeño de puestos de trabajo con la misma 
especialidad funcional, y por otro, en atención al tiempo de permanencia en puesto 
de trabajo de cada nivel, con carácter definitivo o con carácter provisional, siempre 
que se haya accedido de forma reglamentaria (a través de procedimiento de concurso/
libre designación con convocatoria pública), debiendo aportar la persona solicitante 
la documentación acreditativa y conforme a la siguiente distribución:
 1.- Experiencia en puestos desempeñados en la Diputación Provincial de 
Cádiz, con la misma especialidad funcional:
a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 2.50 puntos por año hasta un máximo de 12 puntos.
b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel al 
solicitado: 2.00 puntos hasta un máximo de 10 puntos.
c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puesto de nivel inferior en 
uno o dos niveles al solicitado: 1.40 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.
d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puesto de nivel inferior en tres 
o cuatro niveles al solicitado: 1.10 puntos por año, hasta un máximo de 5.50 puntos.
e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco o más niveles al solicitado: 0.50 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.
 2.- Permanencia en el puesto de trabajo de la misma especialidad funcional 
en el último puesto de trabajo en la Diputación Provincial de Cádiz:

a) Por tres años completos de permanencia 1.00 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia 1.20 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia 1.40 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia 1.60 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia 1.70 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia 1.80 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia 1.90 puntos.
h) Por diez años completos de permanencia 2.00 puntos.

 6.2.3.- Formación y perfeccionamiento (Máximo 10 puntos)
 6.2.3.a.- Cursos de formación y perfeccionamiento (Máximo 5 puntos)
 Las acciones formativas y de perfeccionamiento se valorarán siempre que 
se encuentren relacionadas con el puesto a que se opta. Tendrán que ser impartidas 
por Centros Oficiales u homologados por la autoridad educativa correspondiente, estar 
realizadas en el ámbito de los acuerdos o convenios entre Administraciones y Sindicatos 
o haber sido convocadas por la propia Diputación Provincial de Cádiz.
 La formación en materia de Prevención de Riesgos Laborales y de Igualdad, 
será aceptada cuando hayan sido autorizadas por la autoridad competente para ello. 
Igualmente se valorarán las acciones relativas a las aplicaciones informáticas cuando 
así lo estime la comisión de valoración.
 Se deberá acreditar ante el Registro General de la Corporación con 
certificación original y fotocopia para su cotejo o compulsa.
 Se valorarán de acuerdo con la siguiente escala de puntos, en función de 
las horas empleadas en cada una de ellas:

Hasta 14 horas, o en su defecto, 2 días 0.10 puntos.
De 15 a 40 horas o, en su defecto, hasta 7 días 0.20 puntos.
De 41 a 70 horas o, en su defecto, hasta12 días 0.25 puntos.
De 71 a 100 horas o, en su defecto, hasta 20 días 0.50 puntos.
De 101 a 200 horas o en su defecto, hasta 40 días 0.75 puntos.
De 201 horas o más, o más de 40 días 1.00 puntos.

 Las acciones formativas en las que no exista mención a estos datos, se 
puntuará con 0.05 puntos cada una.
 Si la participación es a título de docente, la puntuación será del doble de 
la expresada.
 6.2.3.b.- Publicaciones, colaboraciones y trabajos (Máximo 1 punto)
 Las publicaciones, colaboraciones y trabajos deberán tener depósito legal 
y registro ISBN o ISSN establecidos en la legislación vigente para que puedan ser 
contabilizados, según la siguiente escala:
 b.1.- Publicaciones: deberán tener depósito legal ISBN o ISSN establecidos 
en la legislación vigente para que puedan ser contabilizados:

• Por cada libro completo 1.00 punto.
• Por cada capítulo de libro 0.50 puntos/Nº de autores.
• Por cada publicación en revista especializada 0.50 puntos

 b.2.- Por trabajos de investigación 0.50 puntos por cada uno. 
 6.2.3.c.- Titulaciones Académicas (Máximo 4 puntos)
 Se valorará hasta un máximo de 4 puntos la posesión de titulaciones 
académicas directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y 
de igual o superior nivel a las exigidas para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/
Sugrupos al que está adscrito el puesto.

 La valoración se hará de la siguiente forma:
a) Doctorado: 1.00 punto.
b) Suficiencia Investigadora o Experto Universitario: Por estar en posesión de la “Suficiencia 
Investigadora” en el ámbito de las funciones indicadas en la convocatoria 0.50 puntos. 
No se computará este concepto si se aporta simultáneamente el grado de Doctor.
c) Master Universitario Oficial: 1.00 punto.
d) Otra Titulación Universitaria del mismo nivel académico superior al solicitado en 
la convocatoria y perteneciente a la misma Rama de Conocimientos (en los términos 
del Anexo II del Real Decreto 1393/2007): 1.50 puntos.
e) Se valorará con 0.50 puntos la obtención de Premio Extraordinario Oficial o similar, 
al mejor expediente académico de cualquiera de las anteriores titulaciones.
 No tendrá la consideración de título académico a los efectos de valoración en 
el concurso de méritos el haber superado tres cursos completos de una Licenciatura/Grado.
 En los puestos de doble adscripción a Grupo/Subgrupo no podrá alegarse 
como mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por 
tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Subgrupo superior en el caso 
que se posea.
 Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente 
en la materia, como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación, la disposición en la 
que se establece la misma, y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Igualmente, no se valorará como mérito las titulaciones académicas imprescindibles 
para la obtención de otras de nivel superior que se aleguen.
 6.2.4.- Por servicios prestados a la Administración (Máximo 12 puntos)
 Por año de servicio 0.37 puntos hasta un máximo de 12 puntos.
 6.2.5.- Conciliación (Máximo 6 puntos)
a) Que el destino previo o residencia del cónyuge o pareja de hecho, esté en un radio 
de 30 kms. donde radique el puesto solicitado, se valorará con 2.50 puntos.
b) Por ser familia monoparental con menores a su cargo, se valorará con 2.50 puntos. Se 
entenderá por familia monoparental la que conste en el libro de familia, es decir, solo 
viudos/as, divorciados/as y madres solteras, cuyos hijos/hijas no estén reconocidos por 
el padre; excluyendo así a las madres solteras, cuyos hijos e hijas si estén reconocidos 
por su padre, y a las mujeres separadas que aún no hayan terminado los trámites del 
divorcio entre otras.
c) El cuidado de hijos/as o cuidado de un familiar se valorará con 1.00 punto, siendo 
incompatibles entre si ambos supuestos:
c.1.- Cuidado de hijos/as. Se valorará tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción 
o acogimiento permanente o preadoptivo, hasta que cumpla doce años, siempre que se 
acredite por las personas interesadas fehacientemente que el puesto que se solicita permite 
una mejor atención al menor, de acuerdo con el Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo.
c.2.- Cuidado de un familiar. Se valorará hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad 
o afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no 
pueda valerse por si mismo y no desempeñe actividad retribuida, siempre que se acredite 
fehacientemente por las personas interesadas que el puesto que se solicita permite una 
mejor atención del familiar, de acuerdo con el Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo.
 SÉPTIMA.- ACREDITACIÓN DE MÉRITOS.
 Para la valoración de los méritos presentados, las personas candidatas 
vendrán obligadas a presentar junto con la solicitud de admisión al proceso selectivo, 
aquellos documentos que acrediten los méritos alegados en la solicitud, no pudiéndose 
valorar por parte de la Comisión los méritos no acreditados.
 Los supuestos en materia de conciliación de la vida laboral, personal y 
familiar que se aleguen deberán acreditarse de la forma siguiente:
a) Destino previo del cónyuge o pareja de hecho, ya sea personal funcionario o laboral 
fijo. Sobre este apartado se actuará de oficio por el Área de Función Pública en el caso que 
éste/a fuera personal empleado público de la Diputación Provincial de Cádiz, debiéndose 
aportar certificado acreditativo en caso de pertenecer a otras Administraciones. Deberá 
aportar fotocopia del Libro de Familia que acredite la relación entre la persona solicitante 
y el cónyuge aludido o certificación actualizada del Registro Civil en el caso de inscripción 
matrimonial, o en su defecto certificación del Registro de Parejas de Hecho de la Junta 
de Andalucía, como pareja de hecho.
b) Cuidado de hijos/as. La edad del/la menor y la relación entre la persona solicitante e hijos/
as se acreditará mediante fotocopia del Libro de Familia o de la resolución administrativa 
o judicial de la adopción, acogimiento permanente o preadoptivo. La atención al menor 
se acreditará mediante declaración motivada del progenitor solicitante y la aportación de 
documentos acreditativos que apoyen lo argumentado en dicha declaración.
c) Cuidado de un familiar. La relación de parentesco, mediante fotocopia del Libro de 
Familia y/o de otros documentos públicos que acrediten la relación de consanguinidad o 
afinidad en el grado requerido. La situación de dependencia por edad, accidente, enfermedad 
o discapacidad, mediante certificado médico oficial o documento de los órganos de la 
Administración Pública competente en la materia, acreditativos de tales extremos. El no 
desempeño de actividad retribuida, mediante certificado de no estar de alta en ningún 
Régimen de la Seguridad Social por la realización de una trabajo por cuenta propia o ajena 
y declaración de la persona dependiente de que no desempeña actividad retribuida alguna.
 Declaración responsable de la persona solicitante justificando las razones 
que avalan que el cambio de puesto permite la mejor atención del familiar.
 La declaración prevista en los apartados b) y c) podrá no tenerse en cuenta si 
la comisión de valoración dispone de documentación oficial que invalide la justificación 
contenida en dicha declaración.
 OCTAVA.- PUNTUACIÓN FINAL Y ADJUDICACIÓN DE PUESTO.
 8.1.- Puntuación Final.
 La puntuación final del concurso será la resultante de sumar la puntuación 
obtenida en cada uno de los conceptos objeto de valoración de méritos generales.
 Una vez realizada la valoración de méritos, la comisión de valoración hará 
pública en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, la puntuación obtenida por los/as participantes, estableciendo un plazo de 
revisión de cinco días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos referido. En caso de empate en la puntuación, se 
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acudirá para dirimirlo a la fase de mérito según lo dispuesto en el artículo 44.4 del 
Real Decreto 364/1995,de 10 de marzo.
 Transcurrido el plazo de reclamaciones, la comisión de valoración hará 
público en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de 
Cádiz, la lista con la puntuación final y relación de aprobados/as provisional, atendiendo 
en su caso, a las reclamaciones formuladas.
 En el supuesto que no se hubiera producido reclamación alguna a la lista 
con la puntuación final y relación de aprobados/as provisional, una vez transcurrido 
dicho plazo de reclamación, la comisión de valoración podrá proponer la puntuación 
final y lista de aprobados/as definitiva.
 8.2.- Adjudicación del puesto.
 La comisión de valoración adoptará su decisión en función de la puntuación 
final alcanzada por las personas candidatas. Vendrá obligada, igualmente, a ordenar a 
las personas candidatas de mayor a menor puntuación.
 Los empates se dirimirán de conformidad con los siguientes criterios:
a) Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se comprobará 
la existencia de infrarrepresentación en el grupo profesional de que se trate.
b) Determinada la infrarrepresentación, se procederá del siguiente modo:
1. Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación total alcanzada en 
fase de méritos.
2. Establecimiento de prelación en función de la puntuación de la prueba objetiva 
teórica realizada.
3. Si persiste el empate se procederá al sorteo entre ellas.
c) A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden posterior al 
infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
d) De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá de la misma 
forma con todas las personas afectadas.
e) Se considerará que existe infrarrepresentación cuando en un determinado grupo 
profesional los efectivos de uno de los sexos sea inferior al cuarenta por ciento del total.
 8.2.1.- Propuesta de adjudicación provisional.
 El Área de Función Pública hará público en el Tablón Electrónico de Anuncios 
y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la propuesta de adjudicación con carácter 
provisional del/los puesto/s relativo/s al concurso a los/as participantes en el mismo, 
otorgando un plazo de tres días hábiles a partir del siguiente hábil al de la publicación 
en el referido Tablón, para la formulación de reclamaciones. Transcurrido el plazo de 
reclamación, el Área de Función Pública, hará público en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la propuesta de adjudicación 
provisional, atendiendo, en su caso, a las reclamaciones formuladas.
 En el supuesto que no se hubieran producido reclamaciones a la propuesta de 
adjudicación provisional, una vez transcurrido dicho plazo de reclamación, por el Área 
de Función Pública, se podrá proponer la adjudicación definitiva del puesto a proveer.
 8.2.2.- Propuesta de adjudicación definitiva.
 Esta propuesta será publicada en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos 
de la Diputación Provincial, otorgándose un plazo de tres días hábiles a partir del siguiente 
hábil al de la publicación en el referido Tablón, para la formulación de reclamaciones. 
Una vez transcurrido el plazo indicado, se hará nuevamente pública la propuesta con las 
variaciones, que en su caso, se realicen derivadas de las reclamaciones, y se elevará a la 
Dirección del Área de Función Pública para que proceda a la adscripción definitiva de 
los/as participantes a los puestos asignados en función a lo establecido en la base anterior.
 En el supuesto de que no se hubiera producido reclamación alguna a la 
propuesta de adjudicación definitiva, una vez transcurrido dicho plazo de reclamación, 
se podrá elevar la propuesta a la Dirección del Área de Función Pública para que se 
proceda conforme a lo indicado en el párrafo anterior.
 8.2.3.- Resolución.
 La resolución de la convocatoria corresponderá a la Diputada Delegada 
del Área de Función Pública, previa elevación de la preceptiva propuesta definitiva de 
adjudicación por parte de la comisión de valoración, que se adoptará motivadamente 
con referencia al cumplimento de las bases que rigen la convocatoria.
 El plazo máximo para la resolución del concurso será el establecido en 
cada una de las convocatorias específicas correspondientes y empezará a contar desde 
el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
 De conformidad con lo señalado en el artículo 27 del Reglamento de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, 
esta resolución será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 NOVENA.- INCORPORACIÓN Y PERMANENCIA EN EL PUESTO.
 El plazo de incorporación en el puesto adjudicado será de tres días hábiles, 
si no implica cambio de residencia, o de un mes, si implica cambio de residencia o el 
reingreso al servicio activo, en su caso.
 Este plazo empezará a contar a partir del día siguiente al del cese en el puesto 
de trabajo que se ocupaba, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. 
 Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de 
reincorporación deberá computarse desde dicha publicación.
 El cómputo de los plazos de incorporación se iniciará cuando finalicen los 
permisos o licencias que hayan sido concedidos a las personas interesada, salvo que por 
causas justificadas, el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos. 
 Efectuada la incorporación, el día en que ésta acontece se considerará como 
de servicio activo a todos los efectos, salvo los supuestos normativamente previstos.
 Por necesidades del servicio se podrá diferir la incorporación en el nuevo 
puesto hasta treinta días hábiles. Para ello el Área/Servicio implicado, deberá solicitarlo 
debidamente justificado al Área de Función Pública, que autorizará, en su caso, dicha 
incorporación diferida, comunicándolo al Área/Servicio al que haya sido destinado/a 
el/la participante. No obstante, y excepcionalmente, por exigencias del normal 
funcionamiento de los servicios, se podrá aplazar la fecha de incorporación al nuevo 
destino hasta un máximo de dos meses, computada la prórroga indicada anteriormente.
 En estos supuestos, y a los efectos de la participación en próximos concursos, 
se considerará que la incorporación en el puesto de trabajo adjudicado, se produce en 
la fecha indicada en el párrafo primero de esta base.

 El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de incorporación, se hubiera obtenido otro destino distinto mediante convocatoria 
pública. El personal empleado deberá permanecer en cada puesto de trabajo obtenido 
por el sistema de concurso específico, el tiempo mínimo de dos años.
 DÉCIMA.- PUBLICACIÓN.
 La convocatoria y los anuncios de la comisión de valoración relativos al 
proceso selectivo se publicarán en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Corporación, así como en su página web, con efectos, en su caso, desde su aparición 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 La información anterior se encuentra en la web de la Diputación Provincial 
de Cádiz (www.dipucadiz.es), entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: 
“Servicios”,  “Función Pública y Recursos Humanos”, “Convocatorias Internas”, 
“Provisión de puestos definitivos”.
 DÉCIMO PRIMERA.- INFORMACIÓN A LAS PERSONAS 
CANDIDATAS.
 Las presentes Bases Específicas se han elaborado de conformidad con lo 
regulado en el Reglamento de Provisión de Puesto de Trabajo y Movilidad en el ámbito 
de la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre de 2016, y en la página web de la Diputación 
Provincial de Cádiz (www.dipucadiz.es).
 NORMA FINAL.
 Las presentes Bases Específicas podrán ser objeto, con carácter potestativo, 
de recurso de reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
publicación en el BOP, ante el mismo órgano que lo dictó; o bien interponer, directamente, 
recurso contencioso–administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso–Administrativo 
de Cádiz, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación en el 
BOP. No obstante podrán interponer cualquier otro recurso que estimen procedente, 
bajo su responsabilidad. Igualmente, los actos del órgano de selección a que se refiere 
el artículo 112.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, podrán ser objeto de recurso de alzada ante 
el órgano que lo nombró, en el plazo de un mes desde la fecha de su publicación. 
Contra los restantes actos de trámite podrán las personas interesadas presentar escrito 
de alegaciones en el plazo de diez días hábiles desde la fecha de su publicación.

ANEXO II 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A CONVOCATORIA PÚBLICA DE PROVISIÓN DE 
PUESTO DE TRABAJO POR EL SISTEMA DE:     libre designación   concurso   

 comisión servicios
1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F./N.I.E.

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
NOMBRE DE LA CONVOCATORIA A LA QUE SE 
PRESENTA

CÓDIGO DE PUESTO 
(F-NNNNN.NNN)

TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE 
EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

Nº REGISTRO NACIONAL DE 
TÍTULOS

2 CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, PERSONAL Y FAMILIAR
CÓNYUGE (indicar si es personal de Diputación)SI   NO  N.I.F./N.I.E.
CUIDADO DE HIJOS/AS SI    NO  PROVINCIA LOCALIDAD
CUIDADO DE FAMILIAR (Incompatible con el 
cuidado de hijo/a) SI  NO PROVINCIA LOCALIDAD

3 DECLARACIONES DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
      NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de 
mis datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación 
de Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de los datos de un título Universitario
 Consulta de los datos de un título No Universitario
 Certificado de matrimonio
 Certificado de nacimiento
 Inscrito como Pareja de Hecho
 Consulta de datos de discapacidad
 Consulta de grado y nivel de dependencia

    Motivo de oposición:
    DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Certificado acreditativo de discapacidad
 Certificado acreditativo de grado y nivel de dependencia

La persona abajo firmante DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación. 
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos. 
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4 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la 
Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de provisión 
definitiva de puesto de trabajo. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, limitación o portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección 
de Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma 
electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal 
enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 
4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información 
completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 17/09/21. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El Director del Área. Fdo.: Mariano Viera Domínguez. Nº 81.770

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 16 de  septiembre de 2021, ha resuelto lo siguiente:
 “Por el Área de Función Pública se ha formulado con fecha 14 de septiembre 
de 2021 propuesta de resolución relativa a la convocatoria pública para la provisión, 
con carácter definitivo, mediante el procedimiento de concurso, de un puesto de trabajo 
de Jefe/a Servicio, identificado con el código F-27003.024, perteneciente a la relación 
de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz.

ANTECEDENTES DE HECHO
 Primero.- Por la Dirección del Área de Igualdad de la Diputación Provincial de 
Cádiz se manifiesta la necesidad de proceder a la cobertura definitiva mediante concurso, 
a la mayor brevedad posible, de un puesto de trabajo de Jefe/a Servicio, adscrito al Área 
de su competencia, conforme al organigrama y estructura orgánica del mismo.
 Segundo.- Las necesidades existentes en el Área de origen justifican las 
razones de urgencia e inaplazable necesidad que motiva la cobertura definitiva del 
puesto de trabajo indicado ante las responsabilidades asumidas en cuanto a labores 
de supervisión y dirección de los Planes Estratégicos para la Igualdad de mujeres y 
hombres, Planes Provinciales del Área de Igualdad, así como de las que pudieran 
derivarse de los Planes internos de Igualdad de Oportunidades de la Diputación de 
Cádiz y los protocolos de prevención del acoso sexual y por razón de sexo en el trabajo.
 Tercero.- De los antecedentes obrantes en el Área de Función Pública, resulta 
acreditado que el referido puesto se halla actualmente vacante, siendo sus características 
y requisitos específicos exigidos para su desempeño los que se relacionan en las Bases 
Específicas que figuran como documento Anexo I.
 Cuarto.- Se propone la provisión del puesto, por el sistema de concurso 
específico, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa 
convocatoria pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 78 del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre (en adelante TRLEBEP).

MARCO NORMATIVO
- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
- Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la 
Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre de 2016).
- Bases Específicas por las que se regirá la convocatoria respectiva.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Primero.- Además de la previsión contenida en el artículo 78 del TRLEBEP 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, relativo a los sistemas 
de provisión definitiva de puestos de trabajo, el artículo 36.1 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, establece las formas de provisión de los puestos de trabajo cuando 
indica que “Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán de acuerdo 
con los procedimientos de concurso, que es el sistema normal de provisión, o de libre 
designación, de conformidad con lo que determinen las relaciones de puestos de trabajo 
en atención a la naturaleza de sus funciones.”
 Asimismo, el artículo 39 del citado Real Decreto 364/1995, establece que 
“Dichas convocatorias deberán contener las bases de las mismas, con la denominación, 
nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos 
indispensables para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual 
se puntuarán los mismos, así como la previsión, en su caso, de memorias o entrevistas 
y la composición de las comisiones de valoración.”
 Segundo.- En el Título II del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo 

y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, aprobado de manera 
definitiva tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 213, 
de 9 de noviembre de 2016, del acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria celebrada el día 19 de octubre de 2016, se regula el procedimiento 
para la provisión con carácter definitivo de los puestos incluidos en la relación de 
puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentren vacantes o 
no provistos con carácter definitivo.
 Tercero.- El puesto de trabajo de “Jefe/a Servicio”, identificado con el 
código F-27003.024, se encuentra vacante al día de la fecha, existiendo circunstancias 
que motivan la inaplazable necesidad de su cobertura conforme a las justificaciones 
expuestas por el Área de Igualdad.
 Cuarto.- En base a la citada normativa puede entenderse que concurren los 
requisitos legales exigibles para acudir a este mecanismo, como lo son la existencia de 
puesto de trabajo vacante, la inaplazable necesidad de su cobertura y la disponibilidad 
presupuestaria para la cobertura.
 Quinto.- Acreditada la conveniencia de acudir al sistema de concurso 
específico, procede determinar los requisitos que deben cumplir los/as eventuales 
candidatos/as a optar al mismo, que son los que vienen reflejados en la relación de 
puestos de trabajo de esta Corporación para el puesto de trabajo con denominación 
“Jefe/a Servicio”, identificado con el código F-27003.024.
 Sexto.- Las bases que van a regir el proceso de provisión del puesto han 
de adecuarse a lo establecido en el artículo 70 del TRLEBEP, y supletoriamente los 
artículos 39 y siguientes del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, 
vengo en disponer lo siguiente:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria pública del concurso para la provisión, 
con carácter definitivo, del puesto de trabajo de “Jefe/a Servicio”, identificado con el 
código F-27003.024, adscrito al Área de Igualdad de la Diputación Provincial de Cádiz, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 SEGUNDO: Aprobar las Bases Específicas por las que se regirá el proceso 
selectivo indicado en los términos que se recogen en el documento Anexo I del presente 
acuerdo, así como el modelo de solicitud de admisión al concurso de provisión de 
puesto que figura como Anexo II.
 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante de los plazos a 
efectos de posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO I 
BASES ESPECÍFICAS DEL CONCURSO CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN, 
CON CARÁCTER DEFINITIVO, DE UN PUESTO DE TRABAJO DE JEFE/A 
SERVICIO (F-27003.024), ADSCRITO AL ÁREA DE IGUALDAD DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ. 
 PRIMERA.- OBJETO.
 De conformidad con lo dispuesto en el Título Segundo del Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de 
Cádiz, aprobado de manera definitiva por acuerdo de Pleno en sesión ordinaria celebrada 
el día 19 de octubre de 2016, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 
213, de 9 de noviembre de 2016, así como en la normativa vigente establecida a tales efectos, 
la presente convocatoria tiene por objeto la selección de personal con el propósito de cubrir, 
con carácter definitivo, un puesto de trabajo vacante de Jefe/a Servicio, identificado con el 
código F-27003.024, adscrito al Área de Igualdad, con aquel personal funcionario de esta 
Corporación que supere los procedimientos establecidos para su provisión.
 SEGUNDA.- REQUISITOS.
 Los requisitos que deben reunir los/as aspirantes son los siguientes:
a) Adscripción al puesto de trabajo: reservado a personal funcionario del Grupo “A”, 
Subgrupo “A1”, de la Diputación Provincial de Cádiz, que sean titulares de una plaza 
del mismo Grupo y Subgrupo de clasificación.
b) Estar en posesión del título de Arquitecto/a, Ingeniero/a, Licenciado/a Universitario/a 
o de los títulos de Grado equivalentes conforme al vigente sistema de titulaciones 
universitarias. Al ser requisito inexcusable, no podrá ser alegada como mérito. En todo 
caso la equivalencia deberá ser aportada por el/la aspirante mediante certificación expedida 
al efecto por la Administración competente en cada caso. Los aspirantes con titulaciones 
obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente 
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
e) No encontrarse en situación de suspensión firme de funciones.
f) Haber permanecido en su puesto de trabajo de destino definitivo un mínimo de dos años.
 TERCERA.- CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y FUNCIONES.
 3.1.- Las funciones del puesto de trabajo de Jefe/a Servicio, adscrito al 
Área de Igualdad, se corresponden de manera indicativa con las siguientes:
 1. Responsabilizarse de la realización de los Planes de actuación desarrollados 
por la Dirección de Área en la que se integra y del cumplimiento de las actuaciones 
que le sean encomendadas.
 2. Elaborar los programas que le afectan, estableciendo objetivos, determinando 
el tiempo de su cumplimiento, analizando las desviaciones producidas, introduciendo las 
alternativas necesarias en función de su desarrollo y evaluando los resultados.
 3. Dirigir administrativamente el Servicio. En consecuencia, será su deber 
la organización y distribución de las tareas entre los diferentes negociados que forman 
parte del Servicio.
 4. Ejecutar el presupuesto propio en los términos en que haya sido aprobado, 
siendo su responsabilidad el cumplimiento de las instrucciones del Área de Hacienda.
 5. Visar documentos e informes de su ámbito de competencia.
 6. Redactar y entregar la memoria anual del Servicio.
 7. Establecer pautas de racionalidad y simplificación en los procesos 
administrativos. 
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 8. Favorecer la mejora de los métodos de trabajo con el empleo de las 
tecnologías adecuadas. A tal fin, se ocupará del correcto funcionamiento del material 
a disposición del Servicio, así como de su reposición y mejora. 
 9. Distribuir el personal con respeto a las normas en vigor.
 10. Buscar la excelencia a través, entre otros medios, de un sistema activo 
de formación.
 11. Cuidar la imagen tanto interna como externa del Servicio.
 12. Proponer modificaciones en el organigrama del Servicio cuando resulte 
necesario.
 13. En relación con sus responsabilidades específicas:
13.1. Acometer aquellas misiones que le sean encomendadas por la Dirección del Área, 
de acuerdo con instrucciones recibidas.
13.2. Promover y coordinar la actualización de los programas relacionados con su 
Servicio que le sean asignados.
13.3. Supervisar la implantación y ejecución de los nuevos procesos organizativos 
que afecten a su Servicio.
13.4. Supervisar el estudio y detección de necesidades relacionadas con la eliminación 
de la brecha de género en la provincia. 
13.5. Supervisar el diseño, desarrollo, ejecución y evaluación de actuaciones y actividades 
en materia de promoción de la igualdad entre mujeres y hombres, violencia de género, 
diversidad afectivo-sexual, prevención de la LGTBIfobia, y aquellas otras actuaciones 
que incidan en la no discriminación por razón de sexo en nuestra provincia.
13.6. Dirigir el asesoramiento y el apoyo a los municipios sobre la aplicación de políticas 
de  igualdad con especial incidencia en los Ayuntamientos menores de 20.000 habitantes.
13.7. Dirigir la colaboración y cooperación con el movimiento asociativo, así como 
con distintos agentes sociales, administraciones e instituciones para aunar esfuerzos y 
recursos encaminados a fomentar la igualdad de género y apoyar iniciativas acordes 
con los objetivos y competencias de la Diputación de Cádiz en este ámbito.
13.8. Ocuparse de todas aquellas funciones y responsabilidades que se generen del propio 
Departamento y de los Planes Estratégicos para la Igualdad de Mujeres y Hombres, 
Planes provinciales del Área de Igualdad, así como de las que pudieran derivarse de 
los Planes internos de Igualdad de Oportunidades de la Diputación de Cádiz y los 
protocolos de prevención del acoso sexual y por razón de sexo en el trabajo.
13.9. Promover el cumplimiento de las obligaciones resultantes de la legislación aplicable 
al personal al servicio de la administración pública y los procedimientos propios de la 
Diputación de Cádiz, de forma que la transversalidad de género se incorpore en las gestiones 
y políticas de las distintas Áreas de la institución provincial conforme a la normativa vigente.
 14. Cumplir las normas sobre protección de datos de carácter personal 
dando cuenta inmediata a la Dirección del Área de cuantas anomalías conozca.
 15. Cumplir las normas e instrucciones en materia de prevención de riesgos 
laborales.
 16. Cumplir las normas de igualdad de género.
 17. Cumplir las directrices medioambientales, en especial todo lo referido 
al ahorro energético.
 3.2.- La características del puesto son las siguientes:

Corporación: DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
Área: Igualdad.
Puesto: Jefe/a Servicio
Código RPT: F-27003.024
Grupo: A
Subgrupo: A1
Nivel: 27
Retribución anual: 59.279,59 €

 La dotación del “SERVICIO DE IGUALDAD” se encuentra integrada por 
las unidades administrativas y efectivos relacionados a continuación, bajo la dependencia 
directa del puesto de Jefe/a Servicio, código F-27003.024:

ÁREA: IGUALDAD (10) 
10.01. Servicio de Igualdad

CÓD.P.RPT / CÓD.P DENOMINAC.PUESTO RPT/CATEGORÍA
F-24125.001 T.A.E. IGUALDAD
F-24093.013,057-058 T.A.E.
F-23056.001 TÉCNICO/A MEDIO
F-18048.086,095 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A

 CUARTA.- SOLICITUDES Y RELACIONES DE ADMITIDOS/AS Y 
EXCLUIDOS/AS.
 4.1.- Forma.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial 
de Cádiz, quienes deseen formar parte del proceso selectivo deberán dirigir su solicitud 
a la Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz.
 El plazo de presentación de solicitudes y documentación será de quince días, 
contados a partir del día siguiente al que se publique el anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y/o en el Tablón Electrónico de Anuncios 
y Edictos de esta Corporación. 
 De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 e) Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 
art. 3.1 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, y el art. 62 
del Reglamento regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz, las personas interesadas están obligadas a relacionarse de manera electrónica 

para los trámites y actuaciones que realicen en su condición de empleados públicos.
 Del mismo modo, la Disposición Adicional Segunda del citado reglamento 
provincial establece que los participantes en procesos selectivos o de provisión de 
puestos de trabajo convocados por la Diputación Provincial de Cádiz, sus organismos 
autónomos o entidades vinculadas o dependientes, de la misma, deberán relacionarse 
obligatoriamente a través de medios electrónicos.
 El trámite se encuentra disponible en la intranet de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la carpeta de trámites internos de la oficina virtual, clicando en 'Trámites 
internos' y a continuación 'Convocatoria pública provisión puesto, mediante concurso, 
Jefe/a Servicio (F-27003.024)'.
 Las personas candidatas deberán hacer mención expresa en la solicitud de 
reunir los requisitos exigidos y adjuntar los méritos que se aleguen.
 4.2.- Relación de admitidos/as y excluidos/as y reclamación contra la 
relación definitiva de participantes.
 De acuerdo con lo recogido en el artículo 8 del Reglamento de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, 
será de aplicación lo siguiente:
 4.2.1.- Relación provisional de participantes.
 Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente 
dictará resolución aprobando la relación provisional de personas admitidas y excluidas 
por no reunir algunos de los requisitos exigidos, o por presentar la solicitud fuera de 
plazo, con especificación de las causas de exclusión, al objeto de que puedan subsanarlo, 
si fuera susceptible de ello, dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el 
siguiente al del día de publicación del anuncio en el Tablón Electrónico de Anuncios 
y Edictos de la Corporación. Esta relación será objeto de publicación en la web de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 En el supuesto de que la totalidad de los/as aspirantes reúnan los requisitos 
exigidos y hayan presentado su solicitud dentro del plazo, el órgano competente 
podrá dictar directamente resolución aprobando la relación definitiva de participantes 
admitidos/as, que se publicará en los lugares reseñados en el párrafo anterior.
 4.2.2.- Relación definitiva de participantes.
 Terminado el plazo de subsanación se dictará resolución en el plazo de un 
mes, aprobando la relación definitiva de participantes admitidos/as y excluidos/as, que 
se publicará en los lugares señalados en el punto anterior.
 QUINTA.- COMISIÓN DE VALORACIÓN.
 La comisión de valoración estará constituida de conformidad con lo previsto 
en el artículo 9 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el 
ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz y su composición, con indicación de los 
nombres de las personas titulares y suplentes, se publicará en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Corporación, cuya sede electrónica se encuentra en el 
siguiente dominio: www.dipucadiz.es.
 SEXTA.- MÉRITOS Y SISTEMA DE VALORACIÓN.
 6.1.- CONCURSO ESPECÍFICO.
 Según lo dispuesto en el artículo 15.6 del Reglamento de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, 
y en el artículo 45 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, en atención a la 
naturaleza del puesto a cubrir, el concurso constará de dos fases a través de las cuales se 
pongan de manifiesto, no sólo la experiencia de las personas candidatas, sino también 
sus aptitudes en relación con el desempeño del puesto objeto de la convocatoria.
 Estará constituido por las siguientes fases:
- Primera Fase: Valoración de los méritos, que se desarrollan con posterioridad.
- Segunda Fase: Con carácter general, consistirá en la elaboración de una memoria-
proyecto de actuación, atendiendo a las funciones del puesto a desempeñar, que consistirá 
en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios necesarios 
para su desempeño, a juicio del/la candidato/a, así como de las actuaciones a seguir.
 Las personas candidatas presentarán y defenderán oralmente la memoria 
elaborada, durante quince minutos como máximo. A continuación, los miembros de 
la comisión de valoración examinarán al/la candidato/a mediante la formulación de 
las preguntas sobre los contenidos desarrollados en la memoria y sobre las funciones 
a desempeñar en el puesto a proveer. 
 A fin de garantizar la objetividad de esta prueba, antes de comenzar la sesión, 
se determinará por la comisión el número de preguntas a efectuar y su formulación, 
que habrá de ser igual para todas las personas candidatas. Esta limitación no afectará 
a aquellas preguntas que se efectúen con carácter de aclaratorias sobre los contenidos 
expuestos en la memoria, que se sumarán de forma independiente a las anteriores, y 
se realizarán en virtud de la necesidad o no de aclarar dichos contenidos.
 La memoria-proyecto de actuación se presentará en el Registro de Entrada 
de la Diputación Provincial de Cádiz, en sobre cerrado, en cuya portada se indicará la 
identificación personal y la expresión “Memoria para la provisión del puesto de trabajo 
de …(según el puesto que se solicite)”, dentro del plazo de treinta días naturales a 
contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
Si el plazo de presentación de la memoria finaliza en sábado, domingo o festivo, se 
prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.
 La memoria no tendrá una extensión superior a diez folios impresos por 
una sola cara, a 1´5 cm. de espacio.
 La comisión valorará la prueba de 0 a 50 puntos, siendo necesario alcanzar 
un mínimo de 25 para superarla.
 6.2.- FASE DE MÉRITOS.
 Según lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, los méritos 
alegados se valorarán de acuerdo con los criterios que se indican a continuación:
 6.2.1.- Grado Personal (Máximo 8 puntos)
a) Por poseer grado personal consolidado superior al del puesto solicitado 8.00 puntos.
b) Por poseer grado personal consolidado igual al del puesto solicitado 6.00 puntos.
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c) Por poseer grado personal consolidado inferior de un nivel al del puesto solicitado 
4.00 puntos.
d) Por poseer grado personal consolidado inferior de dos niveles al del puesto solicitado 
3.00 puntos.
e) Por poseer grado personal consolidado inferior de tres niveles al del puesto solicitado 
2.50 puntos.
f) Por poseer grado personal consolidado inferior de cuatro niveles al del puesto 
solicitado 2.00 puntos.
g) Por poseer grado personal consolidado inferior de cinco niveles al del puesto 
solicitado 1.50 puntos.
h) Por poseer grado personal consolidado inferior de seis niveles al del puesto solicitado 
1.00 puntos.
 6.2.2.- Experiencia en puesto de trabajo con la misma especialidad funcional 
(Máximo 14 puntos)
 La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta, 
por un lado, la experiencia en el desempeño de puestos de trabajo con la misma 
especialidad funcional, y por otro, en atención al tiempo de permanencia en puesto 
de trabajo de cada nivel, con carácter definitivo o con carácter provisional, siempre 
que se haya accedido de forma reglamentaria (a través de procedimiento de concurso/
libre designación con convocatoria pública), debiendo aportar la persona solicitante 
la documentación acreditativa y conforme a la siguiente distribución:
 1.- Experiencia en puestos desempeñados en la Diputación Provincial de Cádiz, 
con la misma especialidad funcional:
a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 2.50 puntos por año hasta un máximo de 12 puntos.
b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel al solicitado: 
2.00 puntos hasta un máximo de 10 puntos.
c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puesto de nivel inferior en uno o 
dos niveles al solicitado: 1.40 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.
d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puesto de nivel inferior en tres o 
cuatro niveles al solicitado: 1.10 puntos por año, hasta un máximo de 5.50 puntos.
e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en cinco 
o más niveles al solicitado: 0.50 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.
 2.- Permanencia en el puesto de trabajo de la misma especialidad funcional 
en el último puesto de trabajo en la Diputación Provincial de Cádiz:

a) Por tres años completos de permanencia 1.00 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia 1.20 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia 1.40 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia 1.60 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia 1.70 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia 1.80 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia 1.90 puntos.
h) Por diez años completos de permanencia 2.00 puntos.

 6.2.3.- Formación y perfeccionamiento (Máximo 10 puntos)
 6.2.3.a.- Cursos de formación y perfeccionamiento (Máximo 5 puntos)
 Las acciones formativas y de perfeccionamiento se valorarán siempre que 
se encuentren relacionadas con el puesto a que se opta. Tendrán que ser impartidas 
por Centros Oficiales u homologados por la autoridad educativa correspondiente, estar 
realizadas en el ámbito de los acuerdos o convenios entre Administraciones y Sindicatos 
o haber sido convocadas por la propia Diputación Provincial de Cádiz.
 La formación en materia de Prevención de Riesgos Laborales y de Igualdad, 
será aceptada cuando hayan sido autorizadas por la autoridad competente para ello. 
Igualmente se valorarán las acciones relativas a las aplicaciones informáticas cuando 
así lo estime la comisión de valoración.
 Se deberá acreditar ante el Registro General de la Corporación con 
certificación original y fotocopia para su cotejo o compulsa.
 Se valorarán de acuerdo con la siguiente escala de puntos, en función de 
las horas empleadas en cada una de ellas:

Hasta 14 horas, o en su defecto, 2 días 0.10 puntos.
De 15 a 40 horas o, en su defecto, hasta 7 días 0.20 puntos.
De 41 a 70 horas o, en su defecto, hasta12 días 0.25 puntos.
De 71 a 100 horas o, en su defecto, hasta 20 días 0.50 puntos.
De 101 a 200 horas o en su defecto, hasta 40 días 0.75 puntos.
De 201 horas o más, o más de 40 días 1.00 puntos.

 Las acciones formativas en las que no exista mención a estos datos, se 
puntuará con 0.05 puntos cada una.
 Si la participación es a título de docente, la puntuación será del doble de 
la expresada.
 6.2.3.b.- Publicaciones, colaboraciones y trabajos (Máximo 1 punto)
 Las publicaciones, colaboraciones y trabajos deberán tener depósito legal 
y registro ISBN o ISSN establecidos en la legislación vigente para que puedan ser 
contabilizados, según la siguiente escala:
 b.1.- Publicaciones: deberán tener depósito legal ISBN o ISSN establecidos 
en la legislación vigente para que puedan ser contabilizados:

• Por cada libro completo 1.00 punto.
• Por cada capítulo de libro 0.50 puntos/Nº de autores.
• Por cada publicación en revista especializada 0.50 puntos

 b.2.- Por trabajos de investigación 0.50 puntos por cada uno. 
 6.2.3.c.- Titulaciones Académicas (Máximo 4 puntos)

 Se valorará hasta un máximo de 4 puntos la posesión de titulaciones 
académicas directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y 
de igual o superior nivel a las exigidas para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/
Sugrupos al que está adscrito el puesto.
 La valoración se hará de la siguiente forma:
a) Doctorado: 1.00 punto.
b) Suficiencia Investigadora o Experto Universitario: Por estar en posesión de la “Suficiencia 
Investigadora” en el ámbito de las funciones indicadas en la convocatoria 0.50 puntos. 
No se computará este concepto si se aporta simultáneamente el grado de Doctor.
c) Master Universitario Oficial: 1.00 punto.
d) Otra Titulación Universitaria del mismo nivel académico superior al solicitado en 
la convocatoria y perteneciente a la misma Rama de Conocimientos (en los términos 
del Anexo II del Real Decreto 1393/2007): 1.50 puntos.
e) Se valorará con 0.50 puntos la obtención de Premio Extraordinario Oficial o similar, 
al mejor expediente académico de cualquiera de las anteriores titulaciones.
 No tendrá la consideración de título académico a los efectos de valoración en 
el concurso de méritos el haber superado tres cursos completos de una Licenciatura/Grado.
 En los puestos de doble adscripción a Grupo/Subgrupo no podrá alegarse 
como mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por 
tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Subgrupo superior en el caso 
que se posea.
 Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente 
en la materia, como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación, la disposición en la 
que se establece la misma, y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Igualmente, no se valorará como mérito las titulaciones académicas imprescindibles 
para la obtención de otras de nivel superior que se aleguen.
 6.2.4.- Por servicios prestados a la Administración (Máximo 12 puntos)
 Por año de servicio 0.37 puntos hasta un máximo de 12 puntos.
 6.2.5.- Conciliación (Máximo 6 puntos)
a) Que el destino previo o residencia del cónyuge o pareja de hecho, esté en un radio 
de 30 kms. donde radique el puesto solicitado, se valorará con 2.50 puntos.
b) Por ser familia monoparental con menores a su cargo, se valorará con 2.50 puntos. Se 
entenderá por familia monoparental la que conste en el libro de familia, es decir, solo viudos/
as, divorciados/as y madres solteras, cuyos hijos/hijas no estén reconocidos por el padre; 
excluyendo así a las madres solteras, cuyos hijos e hijas si estén reconocidos por su padre, 
y a las mujeres separadas que aún no hayan terminado los trámites del divorcio entre otras.
c) El cuidado de hijos/as o cuidado de un familiar se valorará con 1.00 punto, siendo 
incompatibles entre si ambos supuestos:
c.1.- Cuidado de hijos/as. Se valorará tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción 
o acogimiento permanente o preadoptivo, hasta que cumpla doce años, siempre que se 
acredite por las personas interesadas fehacientemente que el puesto que se solicita permite 
una mejor atención al menor, de acuerdo con el Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo.
c.2.- Cuidado de un familiar. Se valorará hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad 
o afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no 
pueda valerse por si mismo y no desempeñe actividad retribuida, siempre que se acredite 
fehacientemente por las personas interesadas que el puesto que se solicita permite una 
mejor atención del familiar, de acuerdo con el Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo.
 SÉPTIMA.- ACREDITACIÓN DE MÉRITOS.
 Para la valoración de los méritos presentados, las personas candidatas 
vendrán obligadas a presentar junto con la solicitud de admisión al proceso selectivo, 
aquellos documentos que acrediten los méritos alegados en la solicitud, no pudiéndose 
valorar por parte de la Comisión los méritos no acreditados.
 Los supuestos en materia de conciliación de la vida laboral, personal y 
familiar que se aleguen deberán acreditarse de la forma siguiente:
a) Destino previo del cónyuge o pareja de hecho, ya sea personal funcionario o 
laboral fijo. Sobre este apartado se actuará de oficio por el Área de Función Pública 
en el caso que éste/a fuera personal empleado público de la Diputación Provincial 
de Cádiz, debiéndose aportar certificado acreditativo en caso de pertenecer a otras 
Administraciones. Deberá aportar fotocopia del Libro de Familia que acredite la 
relación entre la persona solicitante y el cónyuge aludido o certificación actualizada 
del Registro Civil en el caso de inscripción matrimonial, o en su defecto certificación 
del Registro de Parejas de Hecho de la Junta de Andalucía, como pareja de hecho.
b) Cuidado de hijos/as. La edad del/la menor y la relación entre la persona solicitante e hijos/
as se acreditará mediante fotocopia del Libro de Familia o de la resolución administrativa 
o judicial de la adopción, acogimiento permanente o preadoptivo. La atención al menor 
se acreditará mediante declaración motivada del progenitor solicitante y la aportación de 
documentos acreditativos que apoyen lo argumentado en dicha declaración.
c) Cuidado de un familiar. La relación de parentesco, mediante fotocopia del Libro de 
Familia y/o de otros documentos públicos que acrediten la relación de consanguinidad o 
afinidad en el grado requerido. La situación de dependencia por edad, accidente, enfermedad 
o discapacidad, mediante certificado médico oficial o documento de los órganos de la 
Administración Pública competente en la materia, acreditativos de tales extremos. El no 
desempeño de actividad retribuida, mediante certificado de no estar de alta en ningún 
Régimen de la Seguridad Social por la realización de una trabajo por cuenta propia o ajena 
y declaración de la persona dependiente de que no desempeña actividad retribuida alguna.
 Declaración responsable de la persona solicitante justificando las razones 
que avalan que el cambio de puesto permite la mejor atención del familiar.
 La declaración prevista en los apartados b) y c) podrá no tenerse en cuenta si 
la comisión de valoración dispone de documentación oficial que invalide la justificación 
contenida en dicha declaración.
 OCTAVA.- PUNTUACIÓN FINAL Y ADJUDICACIÓN DE PUESTO.
 8.1.- Puntuación Final.
 La puntuación final del concurso será la resultante de sumar la puntuación 
obtenida en cada uno de los conceptos objeto de valoración de méritos generales.
 Una vez realizada la valoración de méritos, la comisión de valoración hará 
pública en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, la puntuación obtenida por los/as participantes, estableciendo un plazo de 
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revisión de cinco días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos referido. En caso de empate en la puntuación, se 
acudirá para dirimirlo a la fase de mérito según lo dispuesto en el artículo 44.4 del 
Real Decreto 364/1995,de 10 de marzo.
 Transcurrido el plazo de reclamaciones, la comisión de valoración hará 
público en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de 
Cádiz, la lista con la puntuación final y relación de aprobados/as provisional, atendiendo 
en su caso, a las reclamaciones formuladas.
 En el supuesto que no se hubiera producido reclamación alguna a la lista 
con la puntuación final y relación de aprobados/as provisional, una vez transcurrido 
dicho plazo de reclamación, la comisión de valoración podrá proponer la puntuación 
final y lista de aprobados/as definitiva.
 8.2.- Adjudicación del puesto.
 La comisión de valoración adoptará su decisión en función de la puntuación 
final alcanzada por las personas candidatas. Vendrá obligada, igualmente, a ordenar a 
las personas candidatas de mayor a menor puntuación.
 Los empates se dirimirán de conformidad con los siguientes criterios:
a) Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se comprobará 
la existencia de infrarrepresentación en el grupo profesional de que se trate.
b) Determinada la infrarrepresentación, se procederá del siguiente modo:
1. Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación total alcanzada en 
fase de méritos.
2. Establecimiento de prelación en función de la puntuación de la prueba objetiva 
teórica realizada.
3. Si persiste el empate se procederá al sorteo entre ellas.
c) A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden posterior al 
infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
d) De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá de la misma 
forma con todas las personas afectadas.
e) Se considerará que existe infrarrepresentación cuando en un determinado grupo 
profesional los efectivos de uno de los sexos sea inferior al cuarenta por ciento del total.
 8.2.1.- Propuesta de adjudicación provisional.
 El Área de Función Pública hará público en el Tablón Electrónico de Anuncios 
y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la propuesta de adjudicación con carácter 
provisional del/los puesto/s relativo/s al concurso a los/as participantes en el mismo, 
otorgando un plazo de tres días hábiles a partir del siguiente hábil al de la publicación 
en el referido Tablón, para la formulación de reclamaciones. Transcurrido el plazo de 
reclamación, el Área de Función Pública, hará público en el Tablón Electrónico  de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la propuesta de adjudicación 
provisional, atendiendo, en su caso, a las reclamaciones formuladas.
 En el supuesto que no se hubieran producido reclamaciones a la propuesta de 
adjudicación provisional, una vez transcurrido dicho plazo de reclamación, por el Área 
de Función Pública, se podrá proponer la adjudicación definitiva del puesto a proveer.
 8.2.2.- Propuesta de adjudicación definitiva.
 Esta propuesta será publicada en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos 
de la Diputación Provincial, otorgándose un plazo de tres días hábiles a partir del siguiente 
hábil al de la publicación en el referido Tablón, para la formulación de reclamaciones. 
Una vez transcurrido el plazo indicado, se hará nuevamente pública la propuesta con las 
variaciones, que en su caso, se realicen derivadas de las reclamaciones, y se elevará a la 
Dirección del Área de Función Pública para que proceda a la adscripción definitiva de 
los/as participantes a los puestos asignados en función a lo establecido en la base anterior.
 En el supuesto de que no se hubiera producido reclamación alguna a la 
propuesta de adjudicación definitiva, una vez transcurrido dicho plazo de reclamación, 
se podrá elevar la propuesta a la Dirección del Área de Función Pública para que se 
proceda conforme a lo indicado en el párrafo anterior.
 8.2.3.- Resolución.
 La resolución de la convocatoria corresponderá a la Diputada Delegada 
del Área de Función Pública, previa elevación de la preceptiva propuesta definitiva de 
adjudicación por parte de la comisión de valoración, que se adoptará motivadamente 
con referencia al cumplimento de las bases que rigen la convocatoria.
 El plazo máximo para la resolución del concurso será el establecido en 
cada una de las convocatorias específicas correspondientes y empezará a contar desde 
el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
 De conformidad con lo señalado en el artículo 27 del Reglamento de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, 
esta resolución será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 NOVENA.- INCORPORACIÓN Y PERMANENCIA EN EL PUESTO.
 El plazo de incorporación en el puesto adjudicado será de tres días hábiles, 
si no implica cambio de residencia, o de un mes, si implica cambio de residencia o el 
reingreso al servicio activo, en su caso.
 Este plazo empezará a contar a partir del día siguiente al del cese en el puesto 
de trabajo que se ocupaba, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a 
la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. 
 Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de 
reincorporación deberá computarse desde dicha publicación.
 El cómputo de los plazos de incorporación se iniciará cuando finalicen los 
permisos o licencias que hayan sido concedidos a las personas interesada, salvo que por 
causas justificadas, el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos. 
 Efectuada la incorporación, el día en que ésta acontece se considerará como 
de servicio activo a todos los efectos, salvo los supuestos normativamente previstos.
 Por necesidades del servicio se podrá diferir la incorporación en el nuevo 
puesto hasta treinta días hábiles. Para ello el Área/Servicio implicado, deberá solicitarlo 
debidamente justificado al Área de Función Pública, que autorizará, en su caso, dicha 
incorporación diferida, comunicándolo al Área/Servicio al que haya sido destinado/a 
el/la participante. No obstante, y excepcionalmente, por exigencias del normal 
funcionamiento de los servicios, se podrá aplazar la fecha de incorporación al nuevo 
destino hasta un máximo de dos meses, computada la prórroga indicada anteriormente.
 En estos supuestos, y a los efectos de la participación en próximos concursos, 
se considerará que la incorporación en el puesto de trabajo adjudicado, se produce en 

la fecha indicada en el párrafo primero de esta base.
 El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de incorporación, se hubiera obtenido otro destino distinto mediante convocatoria 
pública. El personal empleado deberá permanecer en cada puesto de trabajo obtenido 
por el sistema de concurso específico, el tiempo mínimo de dos años.
 DÉCIMA.- PUBLICACIÓN.
 La convocatoria y los anuncios de la comisión de valoración relativos al 
proceso selectivo se publicarán en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Corporación, así como en su página web, con efectos, en su caso, desde su aparición 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 La información anterior se encuentra en la web de la Diputación Provincial 
de Cádiz (www.dipucadiz.es), entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: 
“Servicios”,  “Función Pública y Recursos Humanos”, “Convocatorias Internas”, 
“Provisión de puestos definitivos”.
 DÉCIMO PRIMERA.- INFORMACIÓN A LAS PERSONAS 
CANDIDATAS.
 Las presentes Bases Específicas se han elaborado de conformidad con lo 
regulado en el Reglamento de Provisión de Puesto de Trabajo y Movilidad en el ámbito 
de la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre de 2016, y en la página web de la Diputación 
Provincial de Cádiz (www.dipucadiz.es).
 NORMA FINAL.
 Las presentes Bases Específicas podrán ser objeto, con carácter potestativo, 
de recurso de reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
publicación en el BOP, ante el mismo órgano que lo dictó; o bien interponer, directamente, 
recurso contencioso–administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso–Administrativo 
de Cádiz, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación en el 
BOP. No obstante podrán interponer cualquier otro recurso que estimen procedente, 
bajo su responsabilidad. Igualmente, los actos del órgano de selección a que se refiere 
el artículo 112.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, podrán ser objeto de recurso de alzada ante 
el órgano que lo nombró, en el plazo de un mes desde la fecha de su publicación. 
Contra los restantes actos de trámite podrán las personas interesadas presentar escrito 
de alegaciones en el plazo de diez días hábiles desde la fecha de su publicación.

ANEXO II 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A CONVOCATORIA PÚBLICA DE PROVISIÓN DE 
PUESTO DE TRABAJO POR EL SISTEMA DE:     libre designación   concurso   

 comisión servicios
1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F./N.I.E.
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
NOMBRE DE LA CONVOCATORIA A LA QUE SE 
PRESENTA

CÓDIGO DE PUESTO 
(F-NNNNN.NNN)

TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA 
EN LA CONVOCATORIA

Nº REGISTRO NACIONAL 
DE TÍTULOS

2 CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, PERSONAL Y FAMILIAR
CÓNYUGE (indicar si es personal de Diputación) SI   NO  N.I.F./N.I.E.
CUIDADO DE HIJOS/AS SI   NO  PROVINCIA LOCALIDAD
CUIDADO DE FAMILIAR (Incompatible con el 
cuidado de hijo/a) SI   NO  PROVINCIA LOCALIDAD

3 DECLARACIONES DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
    NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de los datos de un título Universitario
 Consulta de los datos de un título No Universitario
 Certificado de matrimonio
 Certificado de nacimiento
 Inscrito como Pareja de Hecho
 Consulta de datos de discapacidad
 Consulta de grado y nivel de dependencia

     Motivo de oposición:
     DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Certificado acreditativo de discapacidad
 Certificado acreditativo de grado y nivel de dependencia

La persona abajo firmante DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación. 
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.
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4 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la 
Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de provisión 
definitiva de puesto de trabajo. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, limitación o portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección 
de Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma 
electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal 
enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 
4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información 
completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 17/09/21. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El Director del Área. Fdo.: Mariano Viera Domínguez. Nº 81.779

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 16 de  septiembre de 2021, ha resuelto lo siguiente:
 “Por el Área de Función Pública se ha formulado con fecha 14 de septiembre 
de 2021 propuesta de resolución relativa a la convocatoria pública para la provisión, 
con carácter definitivo, mediante el procedimiento de concurso, de un puesto de trabajo 
de Jefe/a Servicio, identificado con el código F-27003.025, perteneciente a la relación 
de puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz.

ANTECEDENTES DE HECHO
 Primero.- Por la Dirección del Área de Transición Ecológica y Desarrollo 
Urbano Sostenible de la Diputación Provincial de Cádiz se manifiesta la necesidad de 
proceder a la cobertura definitiva mediante concurso, a la mayor brevedad posible, de 
un puesto de trabajo de Jefe/a Servicio, para el Servicio de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Agroalimentación y Jardinería, adscrito al Área de su competencia, conforme al 
organigrama y estructura orgánica del mismo.
 Segundo.- Las necesidades existentes en el Área de origen justifican las 
razones de urgencia e inaplazable necesidad que motiva la cobertura definitiva del 
puesto de trabajo indicado ante las responsabilidades asumidas en cuanto a labores de 
supervisión y dirección de los Programas de Ganadería, Agricultura y de Investigación 
para el estudio de la pureza de las razas ganaderas, así como las relaciones con las 
Asociaciones Ganaderas y la participación en las comisiones técnicas de las mismas.
 Tercero.- De los antecedentes obrantes en el Área de Función Pública, resulta 
acreditado que el referido puesto se halla actualmente vacante, siendo sus características 
y requisitos específicos exigidos para su desempeño los que se relacionan en las Bases 
Específicas que figuran como documento Anexo I.
 Cuarto.- Se propone la provisión del puesto, por el sistema de concurso 
específico, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, previa 
convocatoria pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 78 del Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre (en adelante TRLEBEP).

MARCO NORMATIVO
-  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
-  Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
-  Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la 
Diputación Provincial de Cádiz (BOP de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre de 2016).
-  Bases Específicas por las que se regirá la convocatoria respectiva.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Primero.- Además de la previsión contenida en el artículo 78 del TRLEBEP 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, relativo a los sistemas 
de provisión definitiva de puestos de trabajo, el artículo 36.1 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, establece las formas de provisión de los puestos de trabajo cuando 
indica que “Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán de acuerdo 
con los procedimientos de concurso, que es el sistema normal de provisión, o de libre 
designación, de conformidad con lo que determinen las relaciones de puestos de trabajo 
en atención a la naturaleza de sus funciones.”
 Asimismo, el artículo 39 del citado Real Decreto 364/1995, establece que 
“Dichas convocatorias deberán contener las bases de las mismas, con la denominación, 
nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos 
indispensables para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual 
se puntuarán los mismos, así como la previsión, en su caso, de memorias o entrevistas 
y la composición de las comisiones de valoración.”
 Segundo.- En el Título II del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo 

y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, aprobado de manera 
definitiva tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 213, 
de 9 de noviembre de 2016, del acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria celebrada el día 19 de octubre de 2016, se regula el procedimiento 
para la provisión con carácter definitivo de los puestos incluidos en la relación de 
puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentren vacantes o 
no provistos con carácter definitivo.
 Tercero.- El puesto de trabajo de “Jefe/a Servicio”, identificado con el 
código F-27003.025, se encuentra vacante al día de la fecha, existiendo circunstancias 
que motivan la inaplazable necesidad de su cobertura conforme a las justificaciones 
expuestas por el Área de Transición Ecológica y Desarrollo Urbano Sostenible.
 Cuarto.- En base a la citada normativa puede entenderse que concurren los 
requisitos legales exigibles para acudir a este mecanismo, como lo son la existencia de 
puesto de trabajo vacante, la inaplazable necesidad de su cobertura y la disponibilidad 
presupuestaria para la cobertura.
 Quinto.- Acreditada la conveniencia de acudir al sistema de concurso 
específico, procede determinar los requisitos que deben cumplir los/as eventuales 
candidatos/as a optar al mismo, que son los que vienen reflejados en la relación de 
puestos de trabajo de esta Corporación para el puesto de trabajo con denominación 
“Jefe/a Servicio”, identificado con el código F-27003.025.
 Sexto.- Las bases que van a regir el proceso de provisión del puesto han 
de adecuarse a lo establecido en el artículo 70 del TRLEBEP, y supletoriamente los 
artículos 39 y siguientes del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, 
vengo en disponer lo siguiente:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria pública del concurso para la provisión, 
con carácter definitivo, del puesto de trabajo de “Jefe/a Servicio”, identificado con el 
código F-27003.025, para el Servicio de Desarrollo Rural, Ganadería, Agroalimentación 
y Jardinería, adscrito al Área de Transición Ecológica y Desarrollo Urbano Sostenible 
de la Diputación Provincial de Cádiz, conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 SEGUNDO: Aprobar las Bases Específicas por las que se regirá el proceso 
selectivo indicado en los términos que se recogen en el documento Anexo I del presente 
acuerdo, así como el modelo de solicitud de admisión al concurso de provisión de 
puesto que figura como Anexo II.
 TERCERO: Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante de los plazos a 
efectos de posibles impugnaciones o recursos.

ANEXO I 
BASES ESPECÍFICAS DEL CONCURSO CONVOCADO PARA LA PROVISIÓN, 
CON CARÁCTER DEFINITIVO, DE UN PUESTO DE TRABAJO DE JEFE/A 
SERVICIO (F-27003.025), PARA EL SERVICIO DE DESARROLLO RURAL, 
GANADERÍA, AGROALIMENTACIÓN Y JARDINERÍA, ADSCRITO AL ÁREA 
DE TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE DE 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ.
 PRIMERA.- OBJETO.
 De conformidad con lo dispuesto en el Título Segundo del Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de 
Cádiz, aprobado de manera definitiva por acuerdo de Pleno en sesión ordinaria celebrada 
el día 19 de octubre de 2016, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
núm. 213, de 9 de noviembre de 2016, así como en la normativa vigente establecida 
a tales efectos, la presente convocatoria tiene por objeto la selección de personal con 
el propósito de cubrir, con carácter definitivo, un puesto de trabajo vacante de Jefe/a 
Servicio, identificado con el código F-27003.025, para el Servicio de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Agroalimentación y Jardinería, adscrito al Área de Transición Ecológica 
y Desarrollo Urbano Sostenible, con aquel personal funcionario de esta Corporación 
que supere los procedimientos establecidos para su provisión.
 SEGUNDA.- REQUISITOS.
 Los requisitos que deben reunir los/as aspirantes son los siguientes:
a) Adscripción al puesto de trabajo: reservado a personal funcionario del Grupo “A”, 
Subgrupo “A1”, de la Diputación Provincial de Cádiz, que sean titulares de una plaza 
del mismo Grupo y Subgrupo de clasificación.
b) Estar en posesión del título de Arquitecto/a, Ingeniero/a, Licenciado/a Universitario/a 
o de los títulos de Grado equivalentes conforme al vigente sistema de titulaciones 
universitarias. Al ser requisito inexcusable, no podrá ser alegada como mérito. En todo 
caso la equivalencia deberá ser aportada por el/la aspirante mediante certificación expedida 
al efecto por la Administración competente en cada caso. Los aspirantes con titulaciones 
obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente 
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
e) No encontrarse en situación de suspensión firme de funciones.
f) Haber permanecido en su puesto de trabajo de destino definitivo un mínimo de dos años.
 TERCERA.- CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y FUNCIONES.
 3.1.- Las funciones del puesto de trabajo de Jefe/a Servicio, para el Servicio 
de Desarrollo Rural, Ganadería, Agroalimentación y Jardinería, adscrito al Área de 
Transición Ecológica y Desarrollo Urbano Sostenible, se corresponden de manera 
indicativa con las siguientes:
 1. Responsabilizarse de la realización de los Planes de actuación desarrollados 
por la Dirección de Área en la que se integra y del cumplimiento de las actuaciones 
que le sean encomendadas.
 2. Elaborar los programas que le afectan, estableciendo objetivos, determinando 
el tiempo de su cumplimiento, analizando las desviaciones producidas, introduciendo las 
alternativas necesarias en función de su desarrollo y evaluando los resultados.
 3. Dirigir administrativamente el Servicio. En consecuencia, será su deber 
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la organización y distribución de las tareas entre los diferentes negociados que forman 
parte del Servicio.
 4. Ejecutar el presupuesto propio en los términos en que haya sido aprobado, 
siendo su responsabilidad el cumplimiento de las instrucciones del Área de Hacienda.
 5. Visar documentos e informes de su ámbito de competencia.
 6. Redactar y entregar la memoria anual del Servicio.
 7. Establecer pautas de racionalidad y simplificación en los procesos 
administrativos. 
 8. Favorecer la mejora de los métodos de trabajo con el empleo de las 
tecnologías adecuadas. A tal fin, se ocupará del correcto funcionamiento del material 
a disposición del Servicio, así como de su reposición y mejora. 
 9. Distribuir el personal con respeto a las normas en vigor.
 10. Buscar la excelencia a través, entre otros medios, de un sistema activo 
de formación.
 11. Cuidar la imagen tanto interna como externa del Servicio.
 12. Proponer modificaciones en el organigrama del Servicio cuando resulte 
necesario.
 13. En relación con sus responsabilidades específicas:
13.1. Acometer aquellas misiones que le sean encomendadas por la Dirección del Área, 
de acuerdo con instrucciones recibidas.
13.2. Responsabilizarse de la gestión de los programas de Ganadería:
Programa de Ganado Bovino Retinto.
Programa de Ganado Cabrío Payoyo.
Programa de Ganado Porcino Ibérico.
Programa de Ganado Porcino Dorado Gaditano (en investigación).
Programa de Ganado Ovino Merina de Grazalema.
13.3. Responsabilizarse de la gestión de los programas de Agricultura:
Programa de Agricultura Extensiva de apoyo a unidades ganaderas.
Plan de Arbolado Urbano.
13.4. Responsabilizarse de la gestión de las ayudas P.A.C.
13.5. Responsabilizarse de la gestión de los programas de investigación, mejora, 
promoción y difusión de las razas ganaderas autóctonas así como en la promoción 
de sus productos.
13.6. Responsabilizarse de las relaciones con las Asociaciones Ganaderas y la 
participación en las comisiones técnicas de las mismas.
 14. Cumplir las normas sobre protección de datos de carácter personal 
dando cuenta inmediata a la Dirección del Área de cuantas anomalías conozca.
 15. Cumplir las normas e instrucciones en materia de prevención de riesgos 
laborales.
 16. Cumplir las normas de igualdad de género.
 17. Cumplir las directrices medioambientales, en especial todo lo referido 
al ahorro energético.
 3.2.- La características del puesto son las siguientes:

Corporación: DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ
Área:  Igualdad.
Puesto: Jefe/a Servicio
Código RPT: F-27003.025
Grupo: A
Subgrupo: A1
Nivel: 27
Retribución anual: 59.279,59 €

 La dotación del “SERVICIO DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
AGROALIMENTACIÓN Y JARDINERÍA” se encuentra integrada por las unidades 
administrativas y efectivos relacionados a continuación, bajo la dependencia directa 
del puesto de Jefe/a Servicio, código F-27003.025:
ÁREA: TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE 
(03)
03.03. Servicio de Desarrollo Rural, Ganadería, Agroalimentación y Jardinería

CÓD.P.RPT / CÓD.P DENOMINAC.PUESTO RPT/CATEGORÍA
F-24122.001 T.A.E. INGENIERO/A AGRÍCOLA
F-24032.001 JEFE/A UNIDAD AGRARIA LABORATORIO
F-21048.053 ADMINISTRATIVO/A
F-21005.001 ADMINISTRADOR/A C.E.A.G.
F-18055.001 OFICIAL/A ADMINISTRACIÓN ESPECIAL C.E.A.G.
F-14049.001 A.S.E. C.A. CHIPIONA
L-18157.001 OFICIAL/A MAQUINISTA
L-18147.001 CAPATAZ/A C.E.A.G.
L-14064.001,003-005,008-
010,012-013,020-021,023 AYUDANTE/A AGROPECUARIO/A

03.03.01 Departamento de Ganadería
F-25081.001 JEFE/A DEPARTAMENTO A1 GANADERÍA
F-24093.063 T.A.E.
F-24086.001-002 JEFE/A UNIDAD TÉCNICA A1 C.E.A.G.
03.03.01.01 C.E.A.G. El Bosque (Finca el Imperio)
F-18172.001 MAQUINISTA AGRÍCOLA
F-18135.001 ENCARGADO/A EL IMPERIO
L-14064.002,014-017 AYUDANTE/A AGROPECUARIO/A

03.03.01.02 Finca Montemarisma-Vejer
L-14064.011 AYUDANTE/A AGROPECUARIO/A
L-14048.001-002 VAQUERO/A
03.03.02 Departamento de Jardinería
F-25009.001 JEFE/A DEPARTAMENTO JARDINERÍA
F-24083.001-002 JEFE/A UNIDAD AGRARIA F.E.
F-23094.001 INGENIERO/A TÉCNICO/A AGRÍCOLA
03.03.02.01 Vivero Villamartín
F-18111.001 OFICIAL/A POLIVALENTE
L-14064.006-007,022 AYUDANTE/A AGROPECUARIO/A

 CUARTA.- SOLICITUDES Y RELACIONES DE ADMITIDOS/AS Y 
EXCLUIDOS/AS.
 4.1.- Forma.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial 
de Cádiz, quienes deseen formar parte del proceso selectivo deberán dirigir su solicitud 
a la Presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz.
 El plazo de presentación de solicitudes y documentación será de quince días, 
contados a partir del día siguiente al que se publique el anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y/o en el Tablón Electrónico de Anuncios 
y Edictos de esta Corporación. 
 De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 e) Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el 
art. 3.1 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, y el art. 62 
del Reglamento regulador de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial 
de Cádiz, las personas interesadas están obligadas a relacionarse de manera electrónica 
para los trámites y actuaciones que realicen en su condición de empleados públicos.
 Del mismo modo, la Disposición Adicional Segunda del citado reglamento 
provincial establece que los participantes en procesos selectivos o de provisión de 
puestos de trabajo convocados por la Diputación Provincial de Cádiz, sus organismos 
autónomos o entidades vinculadas o dependientes, de la misma, deberán relacionarse 
obligatoriamente a través de medios electrónicos.
 El trámite se encuentra disponible en la intranet de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la carpeta de trámites internos de la oficina virtual, clicando en 'Trámites 
internos' y a continuación 'Convocatoria pública provisión puesto, mediante concurso, 
Jefe/a Servicio (F-27003.025)'.
 Las personas candidatas deberán hacer mención expresa en la solicitud de 
reunir los requisitos exigidos y adjuntar los méritos que se aleguen.
 4.2.- Relación de admitidos/as y excluidos/as y reclamación contra la 
relación definitiva de participantes.
 De acuerdo con lo recogido en el artículo 8 del Reglamento de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, 
será de aplicación lo siguiente:
 4.2.1.- Relación provisional de participantes.
 Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente 
dictará resolución aprobando la relación provisional de personas admitidas y excluidas 
por no reunir algunos de los requisitos exigidos, o por presentar la solicitud fuera de 
plazo, con especificación de las causas de exclusión, al objeto de que puedan subsanarlo, 
si fuera susceptible de ello, dentro del plazo de diez días hábiles a contar desde el 
siguiente al del día de publicación del anuncio en el Tablón Electrónico de Anuncios 
y Edictos de la Corporación. Esta relación será objeto de publicación en la web de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 En el supuesto de que la totalidad de los/as aspirantes reúnan los requisitos 
exigidos y hayan presentado su solicitud dentro del plazo, el órgano competente 
podrá dictar directamente resolución aprobando la relación definitiva de participantes 
admitidos/as, que se publicará en los lugares reseñados en el párrafo anterior.
 4.2.2.- Relación definitiva de participantes.
 Terminado el plazo de subsanación se dictará resolución en el plazo de un 
mes, aprobando la relación definitiva de participantes admitidos/as y excluidos/as, que 
se publicará en los lugares señalados en el punto anterior.
 QUINTA.- COMISIÓN DE VALORACIÓN.
 La comisión de valoración estará constituida de conformidad con lo previsto 
en el artículo 9 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el 
ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz y su composición, con indicación de los 
nombres de las personas titulares y suplentes, se publicará en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Corporación, cuya sede electrónica se encuentra en el 
siguiente dominio: www.dipucadiz.es.
 SEXTA.- MÉRITOS Y SISTEMA DE VALORACIÓN.
 6.1.- CONCURSO ESPECÍFICO.
 Según lo dispuesto en el artículo 15.6 del Reglamento de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, 
y en el artículo 45 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, en atención a la 
naturaleza del puesto a cubrir, el concurso constará de dos fases a través de las cuales se 
pongan de manifiesto, no sólo la experiencia de las personas candidatas, sino también 
sus aptitudes en relación con el desempeño del puesto objeto de la convocatoria.
 Estará constituido por las siguientes fases:
-  Primera Fase: Valoración de los méritos, que se desarrollan con posterioridad.
-  Segunda Fase: Con carácter general, consistirá en la elaboración de una memoria-
proyecto de actuación, atendiendo a las funciones del puesto a desempeñar, que consistirá 
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en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos, condiciones y medios necesarios 
para su desempeño, a juicio del/la candidato/a, así como de las actuaciones a seguir.
 Las personas candidatas presentarán y defenderán oralmente la memoria 
elaborada, durante quince minutos como máximo. A continuación, los miembros de 
la comisión de valoración examinarán al/la candidato/a mediante la formulación de 
las preguntas sobre los contenidos desarrollados en la memoria y sobre las funciones 
a desempeñar en el puesto a proveer. 
 A fin de garantizar la objetividad de esta prueba, antes de comenzar la sesión, 
se determinará por la comisión el número de preguntas a efectuar y su formulación, 
que habrá de ser igual para todas las personas candidatas. Esta limitación no afectará 
a aquellas preguntas que se efectúen con carácter de aclaratorias sobre los contenidos 
expuestos en la memoria, que se sumarán de forma independiente a las anteriores, y 
se realizarán en virtud de la necesidad o no de aclarar dichos contenidos.
 La memoria-proyecto de actuación se presentará en el Registro de Entrada 
de la Diputación Provincial de Cádiz, en sobre cerrado, en cuya portada se indicará la 
identificación personal y la expresión “Memoria para la provisión del puesto de trabajo 
de …(según el puesto que se solicite)”, dentro del plazo de treinta días naturales a 
contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
Si el plazo de presentación de la memoria finaliza en sábado, domingo o festivo, se 
prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.
 La memoria no tendrá una extensión superior a diez folios impresos por 
una sola cara, a 1´5 cm. de espacio.
 La comisión valorará la prueba de 0 a 50 puntos, siendo necesario alcanzar 
un mínimo de 25 para superarla.
 6.2.- FASE DE MÉRITOS.
 Según lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial de Cádiz, los méritos 
alegados se valorarán de acuerdo con los criterios que se indican a continuación:
 6.2.1.- Grado Personal (Máximo 8 puntos)
a) Por poseer grado personal consolidado superior al del puesto solicitado 8.00 puntos.
b) Por poseer grado personal consolidado igual al del puesto solicitado 6.00 puntos.
c) Por poseer grado personal consolidado inferior de un nivel al del puesto solicitado 
4.00 puntos.
d) Por poseer grado personal consolidado inferior de dos niveles al del puesto solicitado 
3.00 puntos.
e) Por poseer grado personal consolidado inferior de tres niveles al del puesto solicitado 
2.50 puntos.
f) Por poseer grado personal consolidado inferior de cuatro niveles al del puesto 
solicitado 2.00 puntos.
g) Por poseer grado personal consolidado inferior de cinco niveles al del puesto 
solicitado 1.50 puntos.
h) Por poseer grado personal consolidado inferior de seis niveles al del puesto solicitado 
1.00 puntos.
 6.2.2.- Experiencia en puesto de trabajo con la misma especialidad funcional 
(Máximo 14 puntos)
 La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta, 
por un lado, la experiencia en el desempeño de puestos de trabajo con la misma 
especialidad funcional, y por otro, en atención al tiempo de permanencia en puesto 
de trabajo de cada nivel, con carácter definitivo o con carácter provisional, siempre 
que se haya accedido de forma reglamentaria (a través de procedimiento de concurso/
libre designación con convocatoria pública), debiendo aportar la persona solicitante 
la documentación acreditativa y conforme a la siguiente distribución:
 1.- Experiencia en puestos desempeñados en la Diputación Provincial de 
Cádiz, con la misma especialidad funcional:
a) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel superior al 
solicitado: 2.50 puntos por año hasta un máximo de 12 puntos.
b) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de igual nivel al 
solicitado: 2.00 puntos hasta un máximo de 10 puntos.
c) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puesto de nivel inferior en 
uno o dos niveles al solicitado: 1.40 puntos por año, hasta un máximo de 7 puntos.
d) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puesto de nivel inferior en tres 
o cuatro niveles al solicitado: 1.10 puntos por año, hasta un máximo de 5.50 puntos.
e) Experiencia profesional adquirida por permanencia en puestos de nivel inferior en 
cinco o más niveles al solicitado: 0.50 puntos por año, hasta un máximo de 4 puntos.
 2.- Permanencia en el puesto de trabajo de la misma especialidad funcional 
en el último puesto de trabajo en la Diputación Provincial de Cádiz:

a) Por tres años completos de permanencia 1.00 punto.
b) Por cuatro años completos de permanencia 1.20 puntos.
c) Por cinco años completos de permanencia  1.40 puntos.
d) Por seis años completos de permanencia 1.60 puntos.
e) Por siete años completos de permanencia 1.70 puntos.
f) Por ocho años completos de permanencia 1.80 puntos.
g) Por nueve años completos de permanencia 1.90 puntos.
h) Por diez años completos de permanencia 2.00 puntos.

 6.2.3.- Formación y perfeccionamiento (Máximo 10 puntos)
 6.2.3.a.- Cursos de formación y perfeccionamiento (Máximo 5 puntos)
 Las acciones formativas y de perfeccionamiento se valorarán siempre que 
se encuentren relacionadas con el puesto a que se opta. Tendrán que ser impartidas 
por Centros Oficiales u homologados por la autoridad educativa correspondiente, estar 
realizadas en el ámbito de los acuerdos o convenios entre Administraciones y Sindicatos 
o haber sido convocadas por la propia Diputación Provincial de Cádiz.
 La formación en materia de Prevención de Riesgos Laborales y de Igualdad, 
será aceptada cuando hayan sido autorizadas por la autoridad competente para ello. 

Igualmente se valorarán las acciones relativas a las aplicaciones informáticas cuando 
así lo estime la comisión de valoración.
 Se deberá acreditar ante el Registro General de la Corporación con 
certificación original y fotocopia para su cotejo o compulsa.
 Se valorarán de acuerdo con la siguiente escala de puntos, en función de 
las horas empleadas en cada una de ellas:

Hasta 14 horas, o en su defecto, 2 días 0.10 puntos.
De 15 a 40 horas o, en su defecto, hasta 7 días 0.20 puntos.
De 41 a 70 horas o, en su defecto, hasta12 días 0.25 puntos.
De 71 a 100 horas o, en su defecto, hasta 20 días 0.50 puntos.
De 101 a 200 horas o en su defecto, hasta 40 días 0.75 puntos.
De 201 horas o más, o más de 40 días 1.00 puntos.

 Las acciones formativas en las que no exista mención a estos datos, se 
puntuará con 0.05 puntos cada una.
 Si la participación es a título de docente, la puntuación será del doble de 
la expresada.
 6.2.3.b.- Publicaciones, colaboraciones y trabajos (Máximo 1 punto)
 Las publicaciones, colaboraciones y trabajos deberán tener depósito legal 
y registro ISBN o ISSN establecidos en la legislación vigente para que puedan ser 
contabilizados, según la siguiente escala:
 b.1.- Publicaciones: deberán tener depósito legal ISBN o ISSN establecidos 
en la legislación vigente para que puedan ser contabilizados:

• Por cada libro completo 1.00 punto.
• Por cada capítulo de libro 0.50 puntos/Nº de autores.
• Por cada publicación en revista especializada 0.50 puntos

 b.2.- Por trabajos de investigación 0.50 puntos por cada uno. 
 6.2.3.c.- Titulaciones Académicas (Máximo 4 puntos)
 Se valorará hasta un máximo de 4 puntos la posesión de titulaciones 
académicas directamente relacionadas con el puesto al que se concursa, distintas y 
de igual o superior nivel a las exigidas para acceder al Grupo/Subgrupo o Grupos/
Sugrupos al que está adscrito el puesto.
 La valoración se hará de la siguiente forma:
a) Doctorado: 1.00 punto.
b) Suficiencia Investigadora o Experto Universitario: Por estar en posesión de la “Suficiencia 
Investigadora” en el ámbito de las funciones indicadas en la convocatoria 0.50 puntos. 
No se computará este concepto si se aporta simultáneamente el grado de Doctor.
c) Master Universitario Oficial: 1.00 punto.
d) Otra Titulación Universitaria del mismo nivel académico superior al solicitado en 
la convocatoria y perteneciente a la misma Rama de Conocimientos (en los términos 
del Anexo II del Real Decreto 1393/2007): 1.50 puntos.
e) Se valorará con 0.50 puntos la obtención de Premio Extraordinario Oficial o similar, 
al mejor expediente académico de cualquiera de las anteriores titulaciones.
 No tendrá la consideración de título académico a los efectos de valoración en 
el concurso de méritos el haber superado tres cursos completos de una Licenciatura/Grado.
 En los puestos de doble adscripción a Grupo/Subgrupo no podrá alegarse 
como mérito por el personal funcionario de carrera de Grupo/Subgrupo inferior, y por 
tanto valorarse, la titulación correspondiente al Grupo/Subgrupo superior en el caso 
que se posea.
 Sólo se valorarán las titulaciones reconocidas por el Ministerio competente 
en la materia, como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, debiendo citarse en el caso de equivalencia de titulación, la disposición en la 
que se establece la misma, y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Igualmente, no se valorará como mérito las titulaciones académicas imprescindibles 
para la obtención de otras de nivel superior que se aleguen.
 6.2.4.- Por servicios prestados a la Administración (Máximo 12 puntos)
 Por año de servicio 0.37 puntos hasta un máximo de 12 puntos.
 6.2.5.- Conciliación (Máximo 6 puntos)
a) Que el destino previo o residencia del cónyuge o pareja de hecho, esté en un radio 
de 30 kms. donde radique el puesto solicitado, se valorará con 2.50 puntos.
b) Por ser familia monoparental con menores a su cargo, se valorará con 2.50 puntos. Se 
entenderá por familia monoparental la que conste en el libro de familia, es decir, solo 
viudos/as, divorciados/as y madres solteras, cuyos hijos/hijas no estén reconocidos por 
el padre; excluyendo así a las madres solteras, cuyos hijos e hijas si estén reconocidos 
por su padre, y a las mujeres separadas que aún no hayan terminado los trámites del 
divorcio entre otras.
c) El cuidado de hijos/as o cuidado de un familiar se valorará con 1.00 punto, siendo 
incompatibles entre si ambos supuestos:
c.1.- Cuidado de hijos/as. Se valorará tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción 
o acogimiento permanente o preadoptivo, hasta que cumpla doce años, siempre que se 
acredite por las personas interesadas fehacientemente que el puesto que se solicita permite 
una mejor atención al menor, de acuerdo con el Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo.
c.2.- Cuidado de un familiar. Se valorará hasta el segundo grado inclusive de 
consanguinidad o afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad 
o discapacidad no pueda valerse por si mismo y no desempeñe actividad retribuida, 
siempre que se acredite fehacientemente por las personas interesadas que el puesto 
que se solicita permite una mejor atención del familiar, de acuerdo con el Real Decreto 
255/2006, de 3 de marzo.
 SÉPTIMA.- ACREDITACIÓN DE MÉRITOS.
 Para la valoración de los méritos presentados, las personas candidatas 
vendrán obligadas a presentar junto con la solicitud de admisión al proceso selectivo, 
aquellos documentos que acrediten los méritos alegados en la solicitud, no pudiéndose 
valorar por parte de la Comisión los méritos no acreditados.
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 Los supuestos en materia de conciliación de la vida laboral, personal y 
familiar que se aleguen deberán acreditarse de la forma siguiente:
a) Destino previo del cónyuge o pareja de hecho, ya sea personal funcionario o 
laboral fijo. Sobre este apartado se actuará de oficio por el Área de Función Pública 
en el caso que éste/a fuera personal empleado público de la Diputación Provincial 
de Cádiz, debiéndose aportar certificado acreditativo en caso de pertenecer a otras 
Administraciones. Deberá aportar fotocopia del Libro de Familia que acredite la 
relación entre la persona solicitante y el cónyuge aludido o certificación actualizada 
del Registro Civil en el caso de inscripción matrimonial, o en su defecto certificación 
del Registro de Parejas de Hecho de la Junta de Andalucía, como pareja de hecho.
b) Cuidado de hijos/as. La edad del/la menor y la relación entre la persona solicitante 
e hijos/as se acreditará mediante fotocopia del Libro de Familia o de la resolución 
administrativa o judicial de la adopción, acogimiento permanente o preadoptivo. 
La atención al menor se acreditará mediante declaración motivada del progenitor 
solicitante y la aportación de documentos acreditativos que apoyen lo argumentado 
en dicha declaración.
c) Cuidado de un familiar. La relación de parentesco, mediante fotocopia del Libro de 
Familia y/o de otros documentos públicos que acrediten la relación de consanguinidad 
o afinidad en el grado requerido. La situación de dependencia por edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad, mediante certificado médico oficial o documento de los 
órganos de la Administración Pública competente en la materia, acreditativos de tales 
extremos. El no desempeño de actividad retribuida, mediante certificado de no estar 
de alta en ningún Régimen de la Seguridad Social por la realización de una trabajo por 
cuenta propia o ajena y declaración de la persona dependiente de que no desempeña 
actividad retribuida alguna.
 Declaración responsable de la persona solicitante justificando las razones 
que avalan que el cambio de puesto permite la mejor atención del familiar.
 La declaración prevista en los apartados b) y c) podrá no tenerse en cuenta si 
la comisión de valoración dispone de documentación oficial que invalide la justificación 
contenida en dicha declaración.
 OCTAVA.- PUNTUACIÓN FINAL Y ADJUDICACIÓN DE PUESTO.
 8.1.- Puntuación Final.
 La puntuación final del concurso será la resultante de sumar la puntuación 
obtenida en cada uno de los conceptos objeto de valoración de méritos generales.
 Una vez realizada la valoración de méritos, la comisión de valoración hará 
pública en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, la puntuación obtenida por los/as participantes, estableciendo un plazo de 
revisión de cinco días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos referido. En caso de empate en la puntuación, se 
acudirá para dirimirlo a la fase de mérito según lo dispuesto en el artículo 44.4 del 
Real Decreto 364/1995,de 10 de marzo.
 Transcurrido el plazo de reclamaciones, la comisión de valoración hará 
público en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de 
Cádiz, la lista con la puntuación final y relación de aprobados/as provisional, atendiendo 
en su caso, a las reclamaciones formuladas.
 En el supuesto que no se hubiera producido reclamación alguna a la lista 
con la puntuación final y relación de aprobados/as provisional, una vez transcurrido 
dicho plazo de reclamación, la comisión de valoración podrá proponer la puntuación 
final y lista de aprobados/as definitiva.
 8.2.- Adjudicación del puesto.
 La comisión de valoración adoptará su decisión en función de la puntuación 
final alcanzada por las personas candidatas. Vendrá obligada, igualmente, a ordenar a 
las personas candidatas de mayor a menor puntuación.
 Los empates se dirimirán de conformidad con los siguientes criterios:
a) Para el establecimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se comprobará 
la existencia de infrarrepresentación en el grupo profesional de que se trate.
b) Determinada la infrarrepresentación, se procederá del siguiente modo:
1. Si persiste el empate se tomará en consideración la puntuación total alcanzada en 
fase de méritos.
2. Establecimiento de prelación en función de la puntuación de la prueba objetiva 
teórica realizada.
3. Si persiste el empate se procederá al sorteo entre ellas.
c) A continuación se procederá con el otro sexo, que se pondrán en orden posterior al 
infrarrepresentado, siguiendo los mismos criterios antes señalados.
d) De no existir infrarrepresentación de uno de los sexos, se procederá de la misma 
forma con todas las personas afectadas.
e) Se considerará que existe infrarrepresentación cuando en un determinado grupo 
profesional los efectivos de uno de los sexos sea inferior al cuarenta por ciento 
del total.
 8.2.1.- Propuesta de adjudicación provisional.
 El Área de Función Pública hará público en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la propuesta de adjudicación 
con carácter provisional del/los puesto/s relativo/s al concurso a los/as participantes 
en el mismo, otorgando un plazo de tres días hábiles a partir del siguiente hábil 
al de la publicación en el referido Tablón, para la formulación de reclamaciones. 
Transcurrido el plazo de reclamación, el Área de Función Pública, hará público en 
el Tablón Electrónico  de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, 
la propuesta de adjudicación provisional, atendiendo, en su caso, a las reclamaciones 
formuladas.
 En el supuesto que no se hubieran producido reclamaciones a la propuesta 
de adjudicación provisional, una vez transcurrido dicho plazo de reclamación, por el 
Área de Función Pública, se podrá proponer la adjudicación definitiva del puesto a 
proveer.
 8.2.2.- Propuesta de adjudicación definitiva.
 Esta propuesta será publicada en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial, otorgándose un plazo de tres días hábiles a partir 
del siguiente hábil al de la publicación en el referido Tablón, para la formulación de 

reclamaciones. Una vez transcurrido el plazo indicado, se hará nuevamente pública la 
propuesta con las variaciones, que en su caso, se realicen derivadas de las reclamaciones, 
y se elevará a la Dirección del Área de Función Pública para que proceda a la adscripción 
definitiva de los/as participantes a los puestos asignados en función a lo establecido en 
la base anterior.
 En el supuesto de que no se hubiera producido reclamación alguna a la 
propuesta de adjudicación definitiva, una vez transcurrido dicho plazo de reclamación, 
se podrá elevar la propuesta a la Dirección del Área de Función Pública para que se 
proceda conforme a lo indicado en el párrafo anterior.
 8.2.3.- Resolución.
 La resolución de la convocatoria corresponderá a la Diputada Delegada 
del Área de Función Pública, previa elevación de la preceptiva propuesta definitiva de 
adjudicación por parte de la comisión de valoración, que se adoptará motivadamente 
con referencia al cumplimento de las bases que rigen la convocatoria.
 El plazo máximo para la resolución del concurso será el establecido en 
cada una de las convocatorias específicas correspondientes y empezará a contar desde 
el día siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.
 De conformidad con lo señalado en el artículo 27 del Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad en el ámbito de la Diputación Provincial 
de Cádiz, esta resolución será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz.
 NOVENA.- INCORPORACIÓN Y PERMANENCIA EN EL PUESTO.
 El plazo de incorporación en el puesto adjudicado será de tres días hábiles, 
si no implica cambio de residencia, o de un mes, si implica cambio de residencia o el 
reingreso al servicio activo, en su caso.
 Este plazo empezará a contar a partir del día siguiente al del cese en el 
puesto de trabajo que se ocupaba, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz. 
 Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de 
reincorporación deberá computarse desde dicha publicación.
 El cómputo de los plazos de incorporación se iniciará cuando finalicen 
los permisos o licencias que hayan sido concedidos a las personas interesada, salvo 
que por causas justificadas, el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los 
mismos. 
 Efectuada la incorporación, el día en que ésta acontece se considerará 
como de servicio activo a todos los efectos, salvo los supuestos normativamente 
previstos.
 Por necesidades del servicio se podrá diferir la incorporación en el 
nuevo puesto hasta treinta días hábiles. Para ello el Área/Servicio implicado, deberá 
solicitarlo debidamente justificado al Área de Función Pública, que autorizará, en su 
caso, dicha incorporación diferida, comunicándolo al Área/Servicio al que haya sido 
destinado/a el/la participante. No obstante, y excepcionalmente, por exigencias del 
normal funcionamiento de los servicios, se podrá aplazar la fecha de incorporación 
al nuevo destino hasta un máximo de dos meses, computada la prórroga indicada 
anteriormente.
 En estos supuestos, y a los efectos de la participación en próximos concursos, 
se considerará que la incorporación en el puesto de trabajo adjudicado, se produce en 
la fecha indicada en el párrafo primero de esta base.
 El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que, antes de finalizar el 
plazo de incorporación, se hubiera obtenido otro destino distinto mediante convocatoria 
pública. El personal empleado deberá permanecer en cada puesto de trabajo obtenido 
por el sistema de concurso específico, el tiempo mínimo de dos años.
 DÉCIMA.- PUBLICACIÓN.
 La convocatoria y los anuncios de la comisión de valoración relativos al 
proceso selectivo se publicarán en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Corporación, así como en su página web, con efectos, en su caso, desde su aparición 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 La información anterior se encuentra en la web de la Diputación Provincial 
de Cádiz (www.dipucadiz.es), entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: 
“Servicios”,  “Función Pública y Recursos Humanos”, “Convocatorias Internas”, 
“Provisión de puestos definitivos”.
 DÉCIMO PRIMERA.- INFORMACIÓN A LAS PERSONAS 
CANDIDATAS.
 Las presentes Bases Específicas se han elaborado de conformidad con lo 
regulado en el Reglamento de Provisión de Puesto de Trabajo y Movilidad en el ámbito 
de la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 213, de 9 de noviembre de 2016, y en la página web de la Diputación 
Provincial de Cádiz (www.dipucadiz.es).
 NORMA FINAL.
 Las presentes Bases Específicas podrán ser objeto, con carácter potestativo, 
de recurso de reposición, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de su publicación en el BOP, ante el mismo órgano que lo dictó; o bien interponer, 
directamente, recurso contencioso–administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso–
Administrativo de Cádiz, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la 
publicación en el BOP. No obstante podrán interponer cualquier otro recurso que 
estimen procedente, bajo su responsabilidad. Igualmente, los actos del órgano de 
selección a que se refiere el artículo 112.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán ser 
objeto de recurso de alzada ante el órgano que lo nombró, en el plazo de un mes 
desde la fecha de su publicación. Contra los restantes actos de trámite podrán las 
personas interesadas presentar escrito de alegaciones en el plazo de diez días hábiles 
desde la fecha de su publicación.

ANEXO II 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A CONVOCATORIA PÚBLICA DE PROVISIÓN DE 
PUESTO DE TRABAJO POR EL SISTEMA DE:     libre designación   concurso   

 comisión servicios
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1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F./N.I.E.
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
NOMBRE DE LA CONVOCATORIA A LA QUE 
SE PRESENTA

CÓDIGO DE PUESTO 
(F-NNNNN.NNN)

TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE 
EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

Nº REGISTRO NACIONAL 
DE TÍTULOS

2 CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, PERSONAL Y FAMILIAR
CÓNYUGE (indicar si es personal de Diputación) SI   NO  N.I.F./N.I.E.
CUIDADO DE HIJOS/AS SI  NO  PROVINCIA LOCALIDAD
CUIDADO DE FAMILIAR (Incompatible con el 
cuidado de hijo/a) SI   NO PROVINCIA LOCALIDAD

3 DECLARACIONES DE RESPONSABILIDAD
   Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
    NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de los datos de un título Universitario
 Consulta de los datos de un título No Universitario
 Certificado de matrimonio
 Certificado de nacimiento
 Inscrito como Pareja de Hecho
 Consulta de datos de discapacidad
 Consulta de grado y nivel de dependencia

    Motivo de oposición:
    DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Certificado acreditativo de discapacidad
 Certificado acreditativo de grado y nivel de dependencia

La persona abajo firmante DECLARA:
• Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación. 
• Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.

4 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la 
Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de provisión 
definitiva de puesto de trabajo. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, limitación o portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección 
de Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma 
electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal 
enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 
4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información 
completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 17/09/21. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. El Director del Área. Fdo.: Mariano Viera Domínguez. Nº 81.782

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA
EDICTO

 Recibida de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la matrícula 
correspondiente al Impuesto sobre Actividades Económicas del ejercicio 2021 (cuotas 
municipales) se acuerda su exposición al público para su examen en la Sección de Rentas 
de este Excmo. Ayuntamiento durante el plazo de quince dias, contados a partir del dia 
siguiente a la la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
 La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula así como su exclusión o 
la alteración de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 2 del artículo 

2 del Real Decreto 243/95 de 17 de febrero, constituyen actos administrativos contra 
los que cabe interponer recurso de reposición potestativo ante el órgano competente 
de la Administración Tributaria del Estado o reclamación económico administrativa 
ante el Tribunal Económico Administrativo competente.
 Conil, 24 de agosto de 2021. La Primer Teniente-Alcalde. Fdo.: Mª del 
Carmen Garcia Caro.

Nº 74.670
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
EXTRACTO DEL ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 30 
DE MARZO DE 2021 POR EL QUE SE APRUEBA CONVOCATORIA ABIERTA 
DE SUBVENCIÓN A LA CONTRATACIÓN, DESTINADA A LA CREACIÓN Y 
FOMENTO DEL EMPLEO EN EL MUNICIPIO DE CHICLANA DE LA FRONTERA, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021 (SEGUNDO PROCEDIMIENTO).
BDNS (Identif.): 584172
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/584172)
 De conformidad con lo previsto en los artículo 17.3.b y 20.8 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, se publica extracto de la 
convocatoria, ya publicada con anterioridad en B.O.P. de Cádiz núm. 64 de fecha 8 
de abril de 2021, y con motivo del inicio de su segundo procedimiento de selección, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Bases de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):
 Primero. Beneficiarios.
 Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las microempresas, pequeñas 
y medianas empresas, así como autónomos/as, que cuenten con al menos un centro de 
trabajo en el territorio de Chiclana de la Frontera en funcionamiento con una antelación 
mínima de seis meses desde la presentación de solicitud, prevean realizar actuaciones 
propias de su objeto social durante el presente ejercicio de 2021, y necesiten para ello 
afrontar la contratación de nuevo personal laboral, y en las que concurran los requisitos 
fijados en esta Convocatoria, debiendo cumplir en todo caso con los requisitos generales 
establecidos en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Chiclana 
de la Frontera y lo previsto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
Ley General de Subvenciones, que a estos efectos se declara expresamente como de 
aplicación.
 Segundo. Objeto.
 El objeto de la presente Convocatoria es regular la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia pública competitiva mediante convocatoria abierta, de apoyo 
al tejido empresarial de la microempresa, pequeña y mediana empresa y empresarios/
as autónomos/as, mediante el apoyo económico a los proyectos e iniciativas para la 
prestación de servicios, ejecución de obras o realización de actividades en la ciudad, 
para paliar, en la medida de lo posible, la situación actual de desempleo estimulando 
la creación de empleo, y prestando una especial atención a los sectores de población 
especialmente desfavorecidos.
 Tercero. Bases reguladoras.
 Convocatoria Abierta de Subvención a la contratación, destinada a la creación 
y fomento del empleo en el municipio de Chiclana de la Frontera 2021, publicadas en la 
página oficial del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera (https://www.chiclana.es/)
 Cuarto. Cuantía.
 Se podrán presentar cuantas solicitudes se consideren, subvencionándose 
hasta un máximo de 15 trabajadores/as por procedimiento de selección y entidad 
solicitante, estableciéndose un periodo máximo de contratación a subvencionar de 
3 meses y un mínimo de 15 días. La jornada laboral podrá ser total o parcial, nunca 
inferior al 50%.
 Será subvencionable en la contratación de personas incluidas en la Bolsa 
de Empleo creada a estos efectos desde la Delegación de Servicios Sociales de entre 
las categorías profesionales del ANEXO A (Sector de Empleo y Categoría Profesional), 
el 100% de los conceptos retributivos derivados del pago de los costes de la Seguridad 
Social de la persona contratada, incluida la cuota a cargo de la entidad o empresa 
contratante, y el 95% de los conceptos retributivos relativos a los costes salariales de 
la persona contratada, incluidas las indemnizaciones por vacaciones no disfrutadas y 
por finalización de contrato previstos en el art. 49.1 c) del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015 de 
2 de octubre, con independencia de su duración, jornada o categoría profesional, según 
convenio colectivo.
 Será subvencionable en la contratación de personas empadronadas en 
Chiclana de la Frontera y desempleadas inscritas como demandantes de empleo en el 
Servicio Público de Empleo de Chiclana de la Frontera, y cuya selección se realizará 
mediante la presentación de Oferta de Empleo a través del Servicio Andaluz de Empleo, 
el 90% de los conceptos retributivos derivados del pago de los costes de la Seguridad 
Social de la persona contratada, incluida la cuota a cargo de la entidad o empresa 
contratante, y el 75% de los conceptos retributivos relativos a los costes salariales de 
la persona contratada, incluidas las indemnizaciones por vacaciones no disfrutadas y 
por finalización de contrato previstos en el art. 49.1 c) del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015 de 
2 de octubre, con independencia de su duración, jornada o categoría profesional, según 
convenio colectivo.
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes, publicado en el B.O.P. de 
Cádiz núm. 64 de fecha 8 de abril de 2021
 Primer Procedimientos de Selección
 INICIO DesdeV
 De conformidad con lo previsto en los artículo 17.3.b y 20.8 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, se publica extracto de la 
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convocatoria, ya publicada con anterioridad en B.O.P. de Cádiz núm. 64 de fecha 8 
de abril de 2021, y con motivo del inicio de su segundo procedimiento de selección, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Bases de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):
 Primero. Beneficiarios.
 Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las microempresas, pequeñas y 
medianas empresas, así como autónomos/as, que cuenten con al menos un centro de trabajo 
en el territorio de Chiclana de la Frontera en funcionamiento con una antelación mínima de 
seis meses desde la presentación de solicitud, prevean realizar actuaciones propias de su objeto 
social durante el presente ejercicio de 2021, y necesiten para ello afrontar la contratación de 
nuevo personal laboral, y en las que concurran los requisitos fijados en esta Convocatoria, 
debiendo cumplir en todo caso con los requisitos generales establecidos en la Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera y lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, que a 
estos efectos se declara expresamente como de aplicación.
 Segundo. Objeto.
 El objeto de la presente Convocatoria es regular la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia pública competitiva mediante convocatoria abierta, de apoyo 
al tejido empresarial de la microempresa, pequeña y mediana empresa y empresarios/
as autónomos/as, mediante el apoyo económico a los proyectos e iniciativas para la 
prestación de servicios, ejecución de obras o realización de actividades en la ciudad, 
para paliar, en la medida de lo posible, la situación actual de desempleo estimulando 
la creación de empleo, y prestando una especial atención a los sectores de población 
especialmente desfavorecidos.
 Tercero. Bases reguladoras.
 Convocatoria Abierta de Subvención a la contratación, destinada a la creación 
y fomento del empleo en el municipio de Chiclana de la Frontera 2021, publicadas en la 
página oficial del Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera (https://www.chiclana.es/)
 Cuarto. Cuantía.
 Se podrán presentar cuantas solicitudes se consideren, subvencionándose 
hasta un máximo de 15 trabajadores/as por procedimiento de selección y entidad 
solicitante, estableciéndose un periodo máximo de contratación a subvencionar de 
3 meses y un mínimo de 15 días. La jornada laboral podrá ser total o parcial, nunca 
inferior al 50%.
 Será subvencionable en la contratación de personas incluidas en la Bolsa 
de Empleo creada a estos efectos desde la Delegación de Servicios Sociales de entre 
las categorías profesionales del ANEXO A (Sector de Empleo y Categoría Profesional), 
el 100% de los conceptos retributivos derivados del pago de los costes de la Seguridad 
Social de la persona contratada, incluida la cuota a cargo de la entidad o empresa 
contratante, y el 95% de los conceptos retributivos relativos a los costes salariales de 
la persona contratada, incluidas las indemnizaciones por vacaciones no disfrutadas y 
por finalización de contrato previstos en el art. 49.1 c) del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015 de 
2 de octubre, con independencia de su duración, jornada o categoría profesional, según 
convenio colectivo.
 Será subvencionable en la contratación de personas empadronadas en 
Chiclana de la Frontera y desempleadas inscritas como demandantes de empleo en el 
Servicio Público de Empleo de Chiclana de la Frontera, y cuya selección se realizará 
mediante la presentación de Oferta de Empleo a través del Servicio Andaluz de Empleo, 
el 90% de los conceptos retributivos derivados del pago de los costes de la Seguridad 
Social de la persona contratada, incluida la cuota a cargo de la entidad o empresa 
contratante, y el 75% de los conceptos retributivos relativos a los costes salariales de 
la persona contratada, incluidas las indemnizaciones por vacaciones no disfrutadas y 
por finalización de contrato previstos en el art. 49.1 c) del Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015 de 
2 de octubre, con independencia de su duración, jornada o categoría profesional, según 
convenio colectivo.
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes, publicado en el B.O.P. de 
Cádiz núm. 64 de fecha 8 de abril de 2021
 Primer Procedimientos de Selección.
Plazo de presentación de solicitudes
INICIO: Desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
FIN: A los 10 días hábiles desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Segundo Procedimientos de Selección.
Plazo de presentación de solicitudes
INICIO: 01/09/2021
FIN: 15/09/2021
 Chiclana de la Frontera, 17 de septiembre de 2021. La Delegación de 
Fomento, Dª Josefa Vela Panés.

Nº 81.380
___________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA DE LA DELEGACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA Y FIESTAS 
SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL AÑO 2021 SEGUNDA CONVOCATORIA
BDNS (Identif.): 584271
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/584271)
 Extracto del acuerdo de 10 de septiembre de 2021 de la Junta de Gobierno 
Local del Ayuntamiento de Cádiz por el que se aprueba la CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES EN REGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE LA 

DELEGACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA Y FIESTAS SIN ÁNIMO DE LUCRO 
PARA EL AÑO 2021 - SEGUNDA CONVOCATORIA 2021.
 PRIMERO. Beneficiarios/as.
 Podrán presentar solicitud de subvenciones previstas en esta Convocatoria 
aquellos creadores/as, entidades, agentes, colectivos y asociaciones sin animo de 
lucro con sede fuera de Cádiz, que vayan a realizar la actividad para la que se 
solicita subvención en el término municipal de Cádiz o a través de plataformas 
digitales u otros formatos y que además de los requisitos señalados en el artículo 
13 de la LGS.
 SEGUNDO. Objeto.
 Es objeto de la presente Convocatoria la regulación de la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, y dentro de los límites 
presupuestarios que se especifican, a creadores/as, entidades, agentes, colectivos 
y asociaciones, sin animo de lucro, cuyo objetivo sea el estudio, investigación, 
creación, difusión y/o puesta en valor de la cultura identitaria gaditana y de las 
tradiciones populares, para actividades que se organicen por dichas entidades de 
carácter festivo e interés social, siempre que promuevan la participación en las 
fiestas, la cultura popular, la gastronomía y la promoción de la ciudad durante el año 
2021, pudiendo ser estos transversales con otras disciplinas artísticas y corrientes 
culturales. La gestión y procedimiento a que deben someterse en su tramitación, 
concesión, aceptación y justificación corresponde a la Delegación Municipal de 
Cultura y Fiestas. Las subvenciones que puedan otorgarse en el marco de esta 
Convocatoria, conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 38/2003, LGS, se 
materializaran en disposiciones dinerarias a favor de los beneficiarios, que deberán 
cumplir los siguientes requisitos:
a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que la entrega esté sujeta a la ejecución de un proyecto o realización de una actividad, 
que tenga por finalidad el apoyo a las actividades de los solicitantes, y que en todo 
caso, deberán corresponderse con las previstas en el presente artículo.
c) Que el proyecto, acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o interés social o promoción de una finalidad 
pública. La presente convocatoria tiene por objeto regular la concesión de subvenciones 
a creadores/as, entidades, agentes, colectivos y asociaciones sin ánimo de lucro, con 
sede fuera de Cádiz y constituidas legalmente, para la realización de actividades y 
programas a desarrollar durante el año 2021.
 Estas actividades y programas estarán destinadas al público en general 
sin limitación de edad, sexo, procedencia, etc., en concreto, siempre que teniendo 
un carácter festivo e interés social, promuevan la participación indiscriminada y el 
acceso libre para el público (con la única limitación por seguridad en razón de aforos), 
excluyéndose aquellas actividades recreativas que no fomenten fiestas tradicionales, 
artísticas, gastronómicas o programas innovadores que impulsen las fiestas que reflejan 
la identidad cultural de la ciudad. Expresamente, además quedan excluidas del ámbito 
de esta convocatoria todas aquellas actividades y programas que impliquen el abono 
de cualquier tipo de precio para el acceso a las mismas.
 TERCERO. Bases Reguladoras.
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN REGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA DE LA DELEGACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA Y FIESTAS 
SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA EL AÑO 2021 SEGUNDA CONVOCATORIA 2021 
SUBVENCIONES PARA LA CULTURA GADITANA, FIESTAS Y CARNAVAL, 
aprobadas por Junta de Gobierno Local el 10 de septiembre de 2021.
 Estas subvenciones se regirán por lo establecido en sus bases reguladoras; 
en las bases de ejecución del presupuesto del Ayuntamiento de Cádiz para el ejercicio 
2021; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
Reglamento General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de Cádiz y en las restantes normas de derecho administrativo que 
en su caso sean aplicables.
 CUARTO: Cuantía.
  La dotación presupuestaria de la convocatoria asciende a cuarenta mil 
euros (40.000,00.- €).
 QUINTO: Plazo de presentación de solicitudes.
 Las solicitudes para participar en el presente procedimiento habrán 
de presentarse en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente convocatoria en el boletín oficial de la provincia de 
Cádiz.
 Cádiz, 10 de septiembre de 2021.- Junta de Gobierno Local. CÁDIZ, 10 
de septiembre de 2021. EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ - JOSÉ 
MARÍA GONZÁLEZ SANTOS.

Nº 81.716
___________________

AYUNTAMIENTO DE TARIFA
ANUNCIO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
CONSISTENTE EN SUPLEMENTO DE CRÉDITO POR AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES DE LOS ENCARGOS DE GESTIÓN DE LIMPIEZA VIARIA Y 
DE APARCAMIENTOS.
 El Pleno del Ayuntamiento de Tarifa, en sesión ordinaria celebra el día 27 
de julio de 2021 aprobó el expediente de modificación presupuestaria consistente en 
suplemento de crédito por aumento de las previsiones de los encargos de gestión de 
limpieza y de aparcamientos (expediente G2021/5314, en contabilidad 19/2021) y no 
habiéndose presentado reclamación alguna, se considera definitivamente aprobado el 
acuerdo de referencia. En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 2/2004 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
a continuación, se publica en su integridad:



4 de octubre de 2021 B.O.P. DE CADIZ NUM. 190 Página 21

Incremento estado de gastos:
Partida Descripción. Importe

163/22799 Limpieza Viaria. Otros trabajos realizados por otras 
empresas. 395.824,24

133/22799 Ordenación del tráfico y el estacionamiento. Otros 
trabajos realizados por otras empresas. 36.480,63

TOTAL 432.304,87
Incremento estado de ingresos:

Económica Descripción Importe
87000 Remanente de tesorería para gastos generales 432.304,87

 Lo que se publica para general conocimiento, señalando que, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, 
contra el acuerdo de aprobación definitiva podrá interponerse directamente el recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazo que establecen las normas de dicha 
jurisdicción, en el plazo de dos meses a contar desde la publicación de este anuncio. 
Todo ello sin perjuicio de que se ejercite, en su caso, cualquier otro recurso que se 
estime procedente.
 En Tarifa, a17/09/2021. El Alcalde-Presidente, Fdo.: Francisco Ruiz 
Giráldez. El Secretario General, Fdo.: Antonio Aragón Román.

Nº 81.723
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DEL CAMPO DE GIBRALTAR

EDICTO
 SE HACE SABER: Que han sido confeccionado por los Servicios 
Económicos de ARCGISA sociedad instrumental de esta Mancomunidad de 
Municipios del Campo de Gibraltar los padrones y listas cobratorias correspondientes 
al periodo de enero a diciembre de 2021, de la “PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE 
CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO MANCOMUNADO 
DE DEPÓSITO, TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO 
DE RESIDUOS MUNICIPALES DEL CAMPO DE GIBRALTAR”, que presta esta 
Entidad en el municipio de ALGECIRAS, los cuales estarán expuestos al público 
en las oficinas del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de 
la Excma. Diputación Provincial de Cádiz sita en C/ Sindicalista Luis Cobos, 
Edificio Bomberos, 1ª Planta-11202 – Algeciras (Cádiz) y en la Sede de la 
Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar situada en el Parque de las 
Acacias s/n de Algeciras, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, así 
como en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica de Mancomunidad (https://
mancomunidadcampodegibraltar.sedelectronica.es), durante el plazo de quince días 
contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Plazo durante el cual los interesados podrán examinar los 
referidos documentos, y presentar las alegaciones o reclamaciones que tengan por 
convenientes. 
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios, en el plazo de un mes que empezará a computarse a 
partir del día siguiente al citado de finalización de la exposición pública del padrón 
al que se refiere el presente Anuncio, y una vez sean resueltas las alegaciones que 
pudiesen haber sido presentadas. 
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de 
diciembre, General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación 
aprobado por Real Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica 
para advertir que las liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se 
notifican colectivamente, entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que 
termina el plazo de exposición al público de los padrones a los que se refiere el 
presente Anuncio.
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde el día 11 de octubre al 11 de diciembre de 2021, o en todo caso 
el de dos meses establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, computado desde el día en el que finalice el de exposición al público 
del padrón, si éste fuese mayor. Los interesados podrán realizar el pago en las oficinas 
del Servicio Provincial de Recaudación, sita en C/ Sindicalista Luis Cobos, Edificio 
Bomberos, 1ª Planta-11202 – Algeciras (Cádiz) y entidades financieras colaboradoras, 
en el horario establecido por las Entidades.
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará 
el procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, 
procediéndose al cobro de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación 
de los recargos establecidos en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, 
que son los siguientes:
1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga la 
totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de la 
providencia de apremio.
2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará cuando se 
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el propio recargo 

antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas en el apartado 5 
del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable cuando no 
concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los posibles 
interesados. 
 En Algeciras, a 17/09/21. EL PRESIDENTE, Juan Miguel Lozano 
Domínguez. Firmado.

Nº 81.749
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
EDICTO

 El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada con fecha 16 de septiembre 
de 2021, acordó dar aprobación inicial a la modificación de la ORDENANZA 
REGULADORA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE VIAJEROS 
(AS) EN AUTOMÓVILES DE TURISMO EN EL MUNICIPIO DE CHIPIONA.
 Con dicho motivo, y de acuerdo con lo previsto en el art. 49 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se abre un período de treinta 
días de información pública y audiencia a los(as) interesados(as) para presentación de 
reclamaciones y/o sugerencias.
 En el caso de que no se formule ningún tipo de alegación contra la citada 
modificación de Ordenanza, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta 
ese momento provisional (modificación decimocuarta realizada por el art. 1º de la 
Ley 11/1999, de 21 de abril, por el que se añade un párrafo adicional al art. 49.c de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local) y, como tal, se 
publicará el texto de la mencionada Ordenanza de manera íntegra en el Boletín Oficial 
de la Provincia.
 El texto de la referida Ordenanza se encontrará de manifiesto a todos 
(as) aquellos(as) interesados(as) que lo deseen en las dependencias de la Delegación 
de Tráfico y Seguridad Ciudadana (sitas en la Plaza de Juan Carlos I), en horario de 
atención al público (de lunes a viernes, de 10,00 a 14,00 horas).
 A 17/09/21. EL ALCALDE-PRESIDENTE, Luis Mario Aparcero Fernández 
de Retana. Firmado.

Nº 81.788
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
ANUNCIO

 El Pleno del Ilmo. Ayuntamiento de Chipiona, en sesión ordinaria celebrada 
el día 16 de Septiembre de 2021, ha acordado aprobar inicialmente la modificación de 
las siguientes Ordenanzas:
- Ordenanza Reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario 
del servicio de alcantarillado y vertido.
- Ordenanza Reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario 
del servicio de abastecimiento.
- Ordenanza Reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario 
del servicio de depuración
 El Acuerdo se expone al público por período de 30 días, a contar desde el 
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los 
cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas, hallándose el mismo en las dependencias de la Tesorería Municipal, 
en horario de 9,00 a 13,00 horas.
 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, dicho 
acuerdo se considerará aprobado definitivamente, en base a lo dispuesto en el art. 49 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 En Chipiona, a 20/9/21. LA TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA DE 
HACIENDA, María Dolores Naval Zarazaga. Firmado. 

Nº 81.965
___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
ANUNCIO LISTA PROVISIONAL ADMITIDOS Y EXCLUIDOS  DOS PLAZAS 
DE  ASESOR JURÍDICO, FUNCIONARIO DE CARRERA. (OEP 2017 - 2020)
 Vistas las Bases para la selección de dos plazas de funcionario de carrera, por 
el procedimiento de concurso-oposición, turno libre, de dos plazas de Asesor Jurídico, 
de acuerdo con la OEP 2017-2020, las cuales fueron aprobadas por Resolución de esta 
Alcaldía nº  2526/2021 del 21 de Junio de 2021.
 Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes para participar en el 
proceso selectivo, cuyas Bases de publicaron íntegramente en el BOP de Cádiz nº 125 
de 02/07/2021 y en el BOJA nº 150 de 05/08/2021 
 Y de conformidad con lo dispuesto en la Base cuarta de la convocatoria 
y en virtud del artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y del art. 21.1.g) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
 RESUELVO:
 Primero.- Aprobar la siguiente lista provisional de admitidos y excluidos 
para la selección de dos plazas de Asesor Jurídico.
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ADMITIDOS:
Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI
1. ALONSO NIETO WENCESLAO ***6189**
2. ARAUJO MORALES GEMMA ***5191**
3. CACERES PALOMARES PATRICIA ***4113**
4. CARRASCO LOZANO VERONICA ***3130**
5. CARRILLO CHACON JUAN JOSE ***5217**
6. CASIELLES GARCIA FRANCISCO JAVIER ***3439**
7. CLA CARDENAS SUSANA ***6613**
8. DIAZ MATEO FRANCISCO DE PAULA ***2431**
9. DONNINA GONZALEZ DANIELA ***5439**

10. FERNANDEZ CASANOVA MANUEL JESUS ***6298**
11. FERNANDEZ DE VERA MORILLO-VELARDE RICARDO ***0255**
12. FERNANDEZ RIOS EVA ***5443**
13. FERNANDEZ TUBIO DOMINGO ***5320**
14. GARCIA OLIVARES PALOMA ***6230**
15. GUERRERO SEMPERE DIEGO ***5111**
16. GUTIERREZ CALVINO PAULA Mª ***4706**
17. HIDALGO GARCIA M.ª DOLORES ***3296**
18. HIDALGO VARO JOSE MANUEL ***2137**
19. LAMAS BENEROSO LAVINIA ***5747**
20. LANZA ORDUÑA DAVID ***8172**
21. LOPEZ MARTINEZ CARLOS ALBERTO ***3086**
22. LUQUE ROMERO SARA ***8714**
23. MELLADO CALDERON LAURA ***7214**
24. MUÑOZ BERNAL BEGOÑA ***9975**
25. NARVAEZ IGLESIAS MARTA ***6267**
26. PEREZ-PERIAÑEZ CARMONA JUAN ***2278**
27. PEREZ-PERIAÑEZ RECIO JOAQUIN ***6536**
28. PIREZ CARPINTERO OCTAVIO RAMON ***4351**
29. PUERTAS GONGORA NATALIA ***3537**
30. QUINTERO ORREQUIA BEGOÑA ***6183**
31. RUBIO LOPEZ DAVID ***2999**
32. RUIZ CAPILLA ROSA VIRGINIA ***6236**
33. RUIZ SEGURA JUAN GABRIEL ***4259**
34. SANCHEZ GARCIA MARIA ***0214**
35. VALDIVIA RODRIGUEZ DANIEL ***7958**
36. VARO CARRASCO M.ª LUZ ***2363**
37. VECINA HUESO NELIDA ***9945**
38. VELASCO NUÑEZ EVA Mª ***3446**
39. VILLANUEVA ROFA GUILLERMO JOSE ***5589**
40. VIÑAS ARIAS ALVARO ANGEL ***1244**

EXCLUIDOS:
Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI MOTIVACIÓN
1. BAO CASTILLO MARIA ***2904** Fuera de plazo
2. CARRILLO OTERO M.ª DEL MAR ***5679** Fuera de plazo
3. CORRERO MARTIN JOSE MANUEL ***5233** No firma la solicitud
4. CUEVAS RODRIGUEZ AFRICA ***6908** Fuera de plazo

5. FERNANDEZ RODRIGUEZ DOLORES ***9253** Solicitud dirigida a otro 
Ayuntamiento y plaza

6. FUNES ZAMORANO JOSEFINA ***4470** No acredita cumplir 
requisitos de la base 2ª

7. RUIZ CALAMA MIGUEL ANGEL ***3093** No acredita cumplir 
requisitos de la base 2ª

8. SANCHEZ ROMERO FERNANDO 
ANTONIO ***6419** ART. 135e) TRRL

9. SANTOS MORENO M.ª YOLANDA ***1498** No acredita cumplir 
requisitos de la base 2ª

 Segundo.- Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en la relación 
anterior, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el BOP de Cádiz,  para 
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o su omisión de la relación 
de admitidos. 
 Tercero.- Designar a los siguientes miembros para la composición del 
Tribunal Calificador:
Presidente: D. Francisco Javier Monserrat Gómez  , suplente D. Vicente Lara Batlleria
Secretaria: Dña. Carmen Rocío Ramírez Bernal, suplente D. Juan Alfonso Badillo Trola
Vocales: D. Rocio Pilar Almagro García,  suplente D. Enriqueta Díaz Muñoz

Dña. Sonia Raquel Rey Sánchez, suplente Dña. Concepción Alvarez del Vayo Villalta 
D. Luis Landero Cervilla , suplente D. Africa Robles Viaña
Dña. Pilar Ruiz Moriche, suplente Dña.  Alicia González Wandossell
 Cuarto.- Publicar esta Resolución en el BOP de Cádiz y en el Tablón de 
Anuncios del la pagina web del Ayuntamiento (www.lalinea.es).
 Registrado en el Libro de Resoluciones de esta Alcaldía con el Núm: 
3549/2021
 20/09/21. EL ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN. Fdo.: Jose Juan Franco Rodríguez. Nº 81.993

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en la ejecución seguida en este Juzgado bajo el número 
156/2021 a instancia de la parte ejecutante SONIA ALCALDE ACUÑA contra CENTRO 
MEDICO LINENSE, S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado AUTO 
Y DILIGENCIA DE ORDENACIÓN de fecha 20/08/21 del tenor literal siguiente:

“AUTO
 En Algeciras, a veinte de agosto de dos mil veintiuno. PARTE 
DISPOSITIVA.- S.Sª. Iltma. DIJO: Ha lugar a la ejecución solicitada por SONIA 
ALCALDE ACUÑA frente a CENTRO MÉDICO LINENSE S.L debiendo el Sr. 
Letrado de la Administración de Justicia Encargado de la Agenda Programada, señalar 
día y hora para la celebración del incidente de no readmisión. Contra este auto podrá 
interponerse recurso de reposición, a interponer ante este órgano judicial, en el plazo 
de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que además de alegar 
las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento 
o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos. Notifíquese 
la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma podrán 
interponer recurso de en el plazo de los días hábiles siguientes al de su notificación. 
Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltma. Sra. Dña. MARIA TERESA 
VIDAURRETA PORRERO, MAGISTRADO JUEZ del JUZGADO DE LO SOCIAL 
Nº 1 DE ALGECIRAS. Doy fe.
 DILIGENCIA DE ORDENACIÓN DEL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SR. JESÚS SEDEÑOR MARTÍNEZ . En 
Algeciras, a dieciocho de agosto de dos mil veintiuno . Habiéndose dictado Auto 
despachando ejecución por la vía de incidente de no readmisión y de conformidad con 
lo acordado en el mismo, se señala para que tenga lugar la comparecencia prevista en 
el art. 280 de la LRJS, el próximo día VEINTE Y CUATRO DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VENTINUNO A LAS NUEVE Y CINCUENTA HORAS previniendo a las 
mismas que deberán concurrir con todos los medios de prueba de que intenten valerse 
y puedan practicarse en el acto, advirtiéndose a la parte EJECUTANTE que de no 
comparecer por sí o persona que la represente, se la tendrá por decaída de su petición 
y que de no hacerlo la demandada por sí o representante legal, se celebrará el acto 
sin su presencia. Se hace saber a la parte ejecutante que deberá aportar a dicho acto 
Informe de Vida Laboral actualizada de la misma. Notifíquese la presente resolución 
a las partes, sirviendo de citación en forma a las mismas, notificando a la ejecutada a 
través de Edictos, que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición ante 
este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin 
que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida. Así lo dispongo y firmo. Doy fé.”
 Y para que sirva de notificación al EJECUTADO CENTRO MEDICO 
LINENSE, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a veinte de agosto de dos mil veintiuno. EL LETRADO DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESÚS MARÍA SEDEÑO MARTÍNEZ. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes." 

Nº 81.635
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en la ejecución seguida en este Juzgado bajo el número 
148/2021 a instancia de la parte ejecutante CARMEN RODRUIGUEZ ALARIO 
contra CENTRO MEDICO LINENSE, S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se 
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ha dictado AUTO Y DILIGENCIA DE ORDENACIÓN de fecha 18/08/21 del tenor 
literal siguiente:

“ AUTO
 En Algeciras, a dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. PARTE 
DISPOSITIVAS.Sª. Iltma. DIJO: Ha lugar a la ejecución solicitada por CARMEN 
RODRIGUEZ ALARIO frente a CENTRO MÉDICO LINENSE S.L debiendo el Sr. 
Letrado de la Administración de Justicia Encargado de la Agenda Programada, señalar 
día y hora para la celebración del incidente de no readmisión.Contra este auto podrá 
interponerse recurso de reposición, a interponer ante este órgano judicial, en el plazo 
de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que además de alegar 
las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento 
o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos. Notifíquese 
la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma podrán 
interponer recurso de en el plazo de los días hábiles siguientes al de su notificación. 
Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltma. Sra. Dña. MARIA TERESA 
VIDAURRETA PORRERO, MAGISTRADO JUEZ del JUZGADO DE LO SOCIAL 
Nº 1 DE ALGECIRAS. Doy fe.
 DILIGENCIA DE ORDENACIÓN DEL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SR. JESÚS SEDEÑOR MARTÍNEZ. En Algeciras, 
a dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. Habiéndose dictado Auto despachando 
ejecución por la vía de incidente de no readmisión y de conformidad con lo acordado 
en el mismo, se señala para que tenga lugar la comparecencia prevista en el art. 280 
de la LRJS, el próximo día VEINTE Y CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VENTINUNO A LAS NUEVE Y CINCUENTA HORAS previniendo a las mismas 
que deberán concurrir con todos los medios de prueba de que intenten valerse y puedan 
practicarse en el acto, advirtiéndose a la parte EJECUTANTE que de no comparecer por 
sí o persona que la represente, se la tendrá por decaída de su petición y que de no hacerlo 
la demandada por sí o representante legal, se celebrará el acto sin su presencia. Se hace 
saber a la parte ejecutante que deberá aportar a dicho acto Informe de Vida Laboral 
actualizada de la misma. Notifíquese la presente resolución a las partes, sirviendo de 
citación en forma a las mismas, notificando a la ejecutada a través de Edictos , que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición ante 
este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin 
que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida. Así lo dispongo y firmo. Doy fé.”
 Y para que sirva de notificación al EJECUTADO CENTRO MEDICO 
LINENSE, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. EL LETRADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes." 

Nº 81.641
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en la ejecución seguida en este Juzgado bajo el número 
150/2021 a instancia de la parte ejecutante INMACULADA BONMATI NAVARRO 
contra CENTRO MEDICO LINENSE, S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales se 
ha dictado AUTO Y DILIGENCIA DE ORDENACIÓN de fecha 18/08/21 del tenor 
literal siguiente:

“AUTO
 En Algeciras, a dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. PARTE 
DISPOSITIVA.- S.Sª. Iltma. DIJO: Ha lugar a la ejecución solicitada por INMACULADA 
BONMATI NAVARRO frente a CENTRO MÉDICO LINENSE S.L debiendo el Sr. 
Letrado de la Administración de Justicia Encargado de la Agenda Programada, señalar 
día y hora para la celebración del incidente de no readmisión. Contra este auto podrá 
interponerse recurso de reposición, a interponer ante este órgano judicial, en el plazo 
de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que además de alegar 
las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento 
o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos. Notifíquese 
la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma podrán 
interponer recurso de en el plazo de los días hábiles siguientes al de su notificación. 
Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltma. Sra. Dña. MARIA TERESA 
VIDAURRETA PORRERO, MAGISTRADO JUEZ del JUZGADO DE LO SOCIAL 
Nº 1 DE ALGECIRAS. Doy fe.
 DILIGENCIA DE ORDENACIÓN DEL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SR. JESÚS SEDEÑOR MARTÍNEZ . En 
Algeciras, a dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. Habiéndose dictado Auto 
despachando ejecución por la vía de incidente de no readmisión y de conformidad con 
lo acordado en el mismo, se señala para que tenga lugar la comparecencia prevista en 

el art. 280 de la LRJS, el próximo día VEINTE Y CUATRO DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VENTINUNO A LAS NUEVE Y CINCUENTA HORAS previniendo a las 
mismas que deberán concurrir con todos los medios de prueba de que intenten valerse 
y puedan practicarse en el acto, advirtiéndose a la parte EJECUTANTE que de no 
comparecer por sí o persona que la represente, se la tendrá por decaída de su petición 
y que de no hacerlo la demandada por sí o representante legal, se celebrará el acto 
sin su presencia. Se hace saber a la parte ejecutante que deberá aportar a dicho acto 
Informe de Vida Laboral actualizada de la misma. Notifíquese la presente resolución 
a las partes, sirviendo de citación en forma a las mismas, notificando a la ejecutada a 
través de Edictos, que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición ante 
este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin 
que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida. Así lo dispongo y firmo. Doy fé.”
 Y para que sirva de notificación al EJECUTADO CENTRO MEDICO 
LINENSE, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a 23 de agosto de dos mil veintiuno. EL LETRADO DE 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes." 

Nº 81.644
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en la ejecución seguida en este Juzgado bajo el número 
152/2021 a instancia de la parte ejecutante MARINA VICTORIA FERNANDEZ 
AGUILERA contra CENTRO MEDICO LINENSE, S.L. sobre Ejecución de títulos 
judiciales se ha dictado AUTO Y DILIGENCIA DE ORDENACIÓN de fecha 18/08/21 
del tenor literal siguiente:

“AUTO
 En Algeciras, a dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. PARTE 
DISPOSITIVAS. Sª. Iltma. DIJO: Ha lugar a la ejecución solicitada por MARINA 
VICTORIA FERNÁNDEZ AGUILERA frente a CENTRO MÉDICO LINENSE 
S.L debiendo el Sr. Letrado de la Administración de Justicia Encargado de la Agenda 
Programada, señalar día y hora para la celebración del incidente de no readmisión. 
Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este órgano 
judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que 
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución 
y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales 
exigidos. Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra 
la misma podrán interponer recurso de en el plazo de los días hábiles siguientes al de 
su notificación. Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Iltma. Sra. Dña. MARIA 
TERESA VIDAURRETA PORRERO, MAGISTRADO JUEZ del JUZGADO DE LO 
SOCIAL Nº 1 DE ALGECIRAS. Doy fe.
 DILIGENCIA DE ORDENACIÓN DEL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SR. JESÚS SEDEÑOR MARTÍNEZ.
 En Algeciras, a dieciocho de agosto de dos mil veintiuno.
 Habiéndose dictado Auto despachando ejecución por la vía de incidente 
de no readmisión y de conformidad con lo acordado en el mismo, se señala para 
que tenga lugar la comparecencia prevista en el art. 280 de la LRJS, el próximo 
día VEINTE Y CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VENTINUNO A LAS 
NUEVE Y CINCUENTA HORAS previniendo a las mismas que deberán concurrir 
con todos los medios de prueba de que intenten valerse y puedan practicarse en el acto, 
advirtiéndose a la parte EJECUTANTE que de no comparecer por sí o persona que la 
represente, se la tendrá por decaída de su petición y que de no hacerlo la demandada 
por sí o representante legal, se celebrará el acto sin su presencia. Se hace saber a la 
parte ejecutante que deberá aportar a dicho acto Informe de Vida Laboral actualizada 
de la misma. Notifíquese la presente resolución a las partes, sirviendo de citación en 
forma a las mismas, notificando a la ejecutada a través de Edictos, que se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición ante 
este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin 
que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida. Así lo dispongo y firmo. Doy fé .EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA.”
 Y para que sirva de notificación al EJECUTADO CENTRO MEDICO 
LINENSE, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
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 En Algeciras, a dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. EL LETRADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes." 

Nº 81.646
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 D. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS.
 HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 
154/2021 a instancia de la parte EJECUTANTE MARIA DEL ROCIO REYES DEL 
RIO contra CENTRO MEDICO LINENSE, S.L. sobre Ejecución de títulos judiciales 
se ha dictado AUTO Y DILIGENCIA DE ORDENACIÓN de fecha 18/08/21 del tenor 
literal siguiente:

“AUTO
 En Algeciras, a dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. PARTE 
DISPOSITIVA.- S.Sª. Iltma. DIJO: Ha lugar a la ejecución solicitada por MARIA DEL 
ROCÍO REYES DEL RÍO frente a CENTRO MÉDICO LINENSE S.L debiendo el Sr. 
Letrado de la Administración de Justicia Encargado de la Agenda Programada, señalar 
día y hora para la celebración del incidente de no readmisión. Contra este auto podrá 
interponerse recurso de reposición, a interponer ante este órgano judicial, en el plazo de los 
TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que además de alegar las posibles 
infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento 
de los presupuestos y requisitos procesales exigidos. Notifíquese la presente resolución a 
las partes, haciéndoles saber que contra la misma podrán interponer recurso de en el plazo 
de los días hábiles siguientes al de su notificación. Así por este Auto, lo acuerdo mando y 
firma el Iltma. Sra. Dña. MARIA TERESA VIDAURRETA PORRERO, MAGISTRADO 
JUEZ del JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ALGECIRAS. Doy fe.
 DILIGENCIA DE ORDENACIÓN DEL LETRADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SR. JESÚS SEDEÑOR MARTÍNEZ . En 
Algeciras, a dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. Habiéndose dictado Auto 
despachando ejecución por la vía de incidente de no readmisión y de conformidad con 
lo acordado en el mismo, se señala para que tenga lugar la comparecencia prevista en 
el art. 280 de la LRJS, el próximo día VEINTE Y CUATRO DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VENTINUNO A LAS NUEVE Y CINCUENTA HORAS previniendo a las 
mismas que deberán concurrir con todos los medios de prueba de que intenten valerse 
y puedan practicarse en el acto, advirtiéndose a la parte EJECUTANTE que de no 
comparecer por sí o persona que la represente, se la tendrá por decaída de su petición 
y que de no hacerlo la demandada por sí o representante legal, se celebrará el acto 
sin su presencia. Se hace saber a la parte ejecutante que deberá aportar a dicho acto 
Informe de Vida Laboral actualizada de la misma. Notifíquese la presente resolución 
a las partes, sirviendo de citación en forma a las mismas, notificando a la ejecutada a 
través de Edictos, que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición ante 
este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación 
con expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin 
que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida .Así lo dispongo y firmo. Doy fé.”
 Y para que sirva de notificación al EJECUTADO CENTRO MEDICO 
LINENSE, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con la advertencia de 
que las siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.
 En Algeciras, a diecinueve de agosto de dos mil veintiuno. EL LETRADO 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ. 
Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes." 

Nº 81.648
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 Procedimiento Ordinario 1619/2018. Negociado: IM. N.I.G.: 
1100444420180001559. De: D/Da. ONCE. Abogado: LUIS DOMINGUEZ 
DOMINGUEZ. Contra: D/Da. DAVID GONZALEZ QUINTERO.
 D/Dª. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS

 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 1619/2018 se ha acordado citar a DAVID GONZALEZ QUINTERO 
como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo 
día 21 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 12:15 HORAS para asistir a los actos de 
conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en 
AVENIDA VIRGEN DEL CARMEN Nº 55 (EDIFICIO AUDIENCIA PROVINCIAL) 
CP: 11202 debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada 
y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a DAVID GONZALEZ QUINTERO.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En Algeciras, a dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO 
MARTINEZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes." 

Nº 81.656
___________________

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
ALGECIRAS

EDICTO
 Procedimiento: Despidos/ Ceses en general 789/2020. Negociado: IM. 
N.1.G.: 1100444420200001392. De: D/Da. RAQUEL SARAIBA VIÑAS. Abogado: 
VIRGINIA RAMIRO GOMEZ. Contra: D/Da. FOGASA, POLICLINICA EUROPA, 
CENTRO MEDICO LINENSE S.L., ASISTENCIA MEDICO GADITANA SL y 
VISALUD SVQ SL. Abogado: PATRICIA DEL PINO RODRIGUEZ y RAFAEL 
FERNANDEZ-CONRADI JURADO.
 D/Dª. JESUS MARIA SEDEÑO MARTINEZ, LETRADO/A DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE 
ALGECIRAS
 HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los 
autos número 789/2020 se ha acordado citar a CENTRO MEDICO LINENSE S.L. 
como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo 
día 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 12:15 HORAS para asistir a los actos de 
conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en 
AVENIDA VIRGEN DEL CARMEN Nº 55 (EDIFICIO AUDIENCIA PROVINCIAL) 
CP: 11202 debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada 
y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte 
realice prueba de CONFESION JUDICIAL.
 Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 Y para que sirva de citación a CENTRO MEDICO LINENSE S.L.
 Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.
 En Algeciras, a dieciseis de septiembre de dos mil veintiuno. EL/LA 
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. JESUS MARIA SEDEÑO 
MARTINEZ. Firmado.
 "La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el 
proceso en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
 Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes."           Nº 81.664
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